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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE L4 GUERRA.

El Capitán general de Cataluña en telégram a de 
ayer, trasm itido por M oneada, dice á este M iniste
rio lo siguiente :

« Gracia 9 de Abril de 1870.— Dispuse el ataque 
en tres columnas á las cuatro y media : con la señal 
cíe tres cañonazos avanzaron.

» Di orden á una de e lla s , com puesta del bata
llón Mérida y  una com pañía de Ingenieros , que ha 
bastado para que á las seis y m edia, que son ahora, 
sea dueño de la población.

» Esto está concluido : daré detalles.»
Noticias posteriores aseguran que las com unica

ciones quedarán restablecidas m a ñ an a : que los pue
blos del llano de Barcelona habian  vuelto á tom ar 
su aspecto norm al, y que la partida de 100 hom bres 
que desde Barcelona se dirigió anteayer á M artorell 
no consiguió alterar él orden en aquella población.

El sorteo term inó en Sevilla sin novedad ayer á 
la una de la tarde, continuando com pletamente tra n 
quila la población.

Según los partes recibidos has ta  las dos de la 
m adrugada de hoy no ocurría  novedad en el resto 
de la Península.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En Sevilla y en Ecija se celebró ayer el sorteo 
con la m ayor tranquilidad en presencia de los m u
chos interesados que asistieron al acto.

Queda com pletamente restablecido el orden en 
Barcelona; y en las dem ás provincias según partes 
de los Gobernadores no ocurre novedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.

limo. S r . : Por el Ministerio ele la Gobernación se 
h a  comunicado á este con fecha 18 de Febrero próxi
mo pasado la siguiente orden de S. A,:

«Excmo. Sr.: El Sr. M inistro de la Gobernación 
dice con esta fecha á los Gobernadores de las pro
vincias lo que s ig u e :

' >Dada cuenta al Regente del Reino de la consulta 
elevada á este M inisterio por el de H acienda en 16 
de Noviem bre de 1868, re la tiva  á las arm as y m un i
ciones que deben considerarse como de guerra para  
los efectos del adeudo y c ircu lac ión , y en v ista  de 
lo informado acerca del particu lar por el M inisterio 
de la G uerra en 11 del ac tu a l, h a  tenido á bien S. A. 
disponer se m anifieste á Y. S. que la orden de dicho 
departam ento  de 1$ de Junio de 1868 que se circuló 
á  Y. S. en 17 del mismo mes tuvo por objeto per
m itir el libre tránsito  por la Península de arm as y 
.municiones en general, procedentes de la industria  
del país, con conocimiento de este M inisterio; mas 
en cuanto á las de procedencia extranjera, cuya in 
troducción está prohibida por el Arancel vigente 
sin  la autorización del Gobierno^ debe continuar tal 
m edida en vigor, y para llevarla á efecto considerar
se como arm as de guerra las pistolas , rewolvers, 
fusiles y carabinas que pasen del calibre de siete m i
límetros, así como sus municiones, no adm itiéndose 
.al adeudo más que las que estén dentro del calibre 
que se c ita , ó con las autorizaciones correspon
dientes.

»De orden de S. A., com unicada por el expresado 
Sr. M inistro, lo traslado á Y. E en contestación á su 
oficio de 16 de Noviembre del año últim o para los 
efectos consiguientes.»

Lo que traslado á Y. I. de la propia orden de 
S. A. para que se publique para conocimiento del 
comercio y de las Aduanas; previniendo á estas que 
en lo sucesivo no perm itan la im portación de las 
arm as y m uniciones de más de siete m ilím etros sin 
una autorización que para cada caso dará el M inis- 
ferio  de la Gobernación y les será com unicada por 
los Gobernadores de las provincias respectivas, cuya 
autorización deberá quedar unida á las declaraciones 
de despacho, y que en las guias que se den para la 
circulación se haga constar que las arm as y m uni
ciones á que se refieran se han introducido con el 
correspondiente permiso. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid £9 de IVIarzo de 1870.

FIGUEROLA.
,Sr. Director general de Rentas.

limo Sr.: Yisto el expediente instruido á conse
cuencia de haberse presentado al despacho en la 
A duana de P uigcerdá, provincia de G erona, 10 sa
cos de sal procedentes del ex tranjero:

Yisto el art. 4.° de la instrucción de $7 de Di
ciembre de 1869 rela tiva al desestanco de la sal;

Y considerando las circunstancias excepciona
les de Puigcerdá, aislado en la parte  alta del P iri
neo, y falto de vias de com unicación con el in terior 
de la n ac ió n ;

S. A. el Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por Y. I., h a  tenido á bien disponer que 
se habilite dicha A duana para la im portación de 
sal del extranjero.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su co
nocim iento y efectos correspondientes. Dios guarde 
¿i Y. I. muchos años. M adrid £9 de Marzo de 1870.

, . FIGUEROLA.
ISr. D irector general de Rentas.

He dado cuenta á 8. A. él Regente del Reino de 
la consulta elevada á este M inisterio por el Jete de 
la Adm inistración económica de la provincia de Ma
drid, relativa á si los Gobernadores civiles conservan 
la facultad de provocar com petencias á los Tribunales 
y «Juzgados en io s  asuntos de Hacienda, y á quién 
corresponde em itir el dictám en que daban los supri
midos Consejos provinciales :

Yisto la disposición 8.a del art. 81 del decreto 
de £1 de Octubre de 1868, declarado ley por las Cor
tes Constituyentes, que concede á los Gobernadores 
la  facultad de provocar com petencias:

Yisto la regla 9.a de la orden de 30 de Junio 
de 1869, que asigna á los Jefes económicos de las 
dependencias provinciales las atribuciones y deberes

que las instrucciones vigentes señalan á los Jefes de 
la A dm inistración civil y económica.

Considerando que los Gobernadores tienen la alta 
inspección y vigilancia en los asuntos y ram os de 
Hacienda, y que la ley há querido reun ir en una sola 
A utoridad la iniciativa de toda com petencia para que 
sea constante y uniform e :

Considerando que la organización dada á las Ad
m inistraciones provinciales deja subsistente el prin
cipio gerárquico en los Gobernadores civiles respec
to á los funcionarios del orden económico, porque así 
lo exigen la categoría y las funciones de que se h a
llan revestidos por las leyes:

Considerando que el art. 81 de la de Gobiernos 
de provincia no ha sido modificado ni ampliado por 
o tra posterior;

S. A. se ha servido disponer como regla general: 
1.° Que los Gobernadores civiles de las provin

cias son los únicos que tienen la facultad para pro
vocar competencias en los asuntos^de Hacienda.

Y 2.°̂  Que interinam ente y hasta  que recaiga una 
resolución definitiva en Consejo de Ministros, corres
ponde á las Salas contencioso-adm inistrativas de 
las Audiencias de la Península é Islas adyacentes 
prestar el informe en toda com petencia de carácter 
económico que las disposiciones anteriores reserva
ban á los suprim idos Consejos provinciales.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 6 de 
Abril de 1870.

FIGUEROLA. -
Sr. Jefe de la A dm inistración económica de la pro

vincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado I,°

limo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto 
con el m ayor ag rada el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Manuel Silvela 
de 80 ejemplares de las Obras postumas de D. Ma
nuel S ilvela , publicadas por su hijo D. Francisco 
A gustín , y 100 de Consideraciones sobre la necesi
dad de conservar en los Códigos y de aplicar en su  
caso la pena capital, por D. Francisco A gustín Sil- 
vela; dándole las gracias en nom bre de la Nación por 
tan  patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á  Y. I. m uchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

RECTIFICACIONES.

En la relación de las carreteras que abandona el Es
tado desde 15 de Mayo de ÍS'TO , que se publicó on la 
G a c e t a  de ayer, se han padecido por error de copia las 
siguientes equivocaciones :

Las seis últimas Secciones que aparecen en la rela
ción como en estudio, debe entenderse que están cons
truidas.

Las Secciones que aparecen como titulándose Segua 
del Rey y de la Jelguera á Gijon, deben llamarse respec
tivamente Legua del Rey y de la Felguera á Gijon.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 29 de Enero de 1870, en 
il pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos 
pende en prim era y única instancia  entre partes, 
de la una el Licenciado D. Manuel Danvila, en nom 
bre de D. A drián Yiudes y Girón y otros sujetos 
Autorizados por la com unidad de regantes del azar
be de Beniel y acequias de Carcanox y las P arras de 
la huerta  de M u rc ia , dem andante, y el Ministerio 
fiscal, en representación de la A dm inistración del 
Estado, dem andada, sobre que se revoque la real 
brden de 30 de Julio de 1868, que perm ite la aper
tura de un pozo ordinario á c ie rta  d istancia de aquel 
azarbe:

R esultando que en 10 de Julio de 4862 D. Yíctor 
Soler, veedor del azarbe de B eniel, P arras y Carca
nox, denunció al Alcalde de M urcia que D. Juan Bel- 
monte M arín en su hacienda de Torreaguera esta
ba construyendo una aceña que se habia de alimen
ta r con aguas del mencionado azarbe, constituyendo 
una usurpación á los regantes del mismo; que en 
su v ista  d icha A utoridad le mandó suspender las 
obras, bajo apercibim iento de exigirle la responsa
bilidad que hubiere lugar si la continuase, deján
dole á salvo im petrar el oportuno permiso del A yun
tam iento, sin perjuicio de que la Comisión de policía 
ru ra l las reconociere y propusiese lo conveniente:

R esultando que reconocidas por dicha Comisión 
manifestó que no sólo no se le podía dar á Belmonte 
el permiso para la construcción de la aceña que sin 
él principió á e je c u ta r , sino que debia ordenarse la 
destrucción de las obras, dejando el terreno tal como 
se encontraba ántes de la novedad , y que aunque el 
A yuntam iento reconocía que aquella no recibía di
rectam ente las aguas del azarbe de Beniel, teniendo 
por objeto aprovechar los avenim ientos de este con 
grave detrim ento de las tie rras que re g a b a , en se
sión de 1.° de Diciembre de 1862 aprobó el parecer 
de la Com isión:

Resultando que pasado á informe al Consejo pro
vincial opinó, entre otras cosas, que Belmonte Ma - 
rin  estaba en su derecho con arreglo á las prescrip
ciones vigentes ilum inando aguas dentro de su pro
piedad para utilizarlas como origen conveniente ; y 
que no siendo equitativo que dicha ilum inación sir
viese de pretexto para absorber las que d iscurrían 
por el azarbe de B eniel, cuyo aprovecham iento era 
de dominio particular, debia construir las obras ne
cesarias para im pedir la referida absorción bajo la 
inspección de los facultativos del Gobierno, á cuyo 
fin se volviese el expediente al Ingeniero para que 
las m arcase y determ inase:

Resultando que conforme el Gobernador con el 
an terior dictám en, notificado Belmonte y pasado el 
expediente al Ingeniero según lo dispuso el A yunta
m iento, de acuerdo con lo propuesto por la cuarta 
sección del mismo, expresó que, atendida la relación 
que hab ia  entre las altu ras de la superficie del agua 
en el azarbe.de Beniel y la de la capa subterránea 
que se extendía por toda la h u e r ta , así como de la 
pendiente del pozo, creía no habia lugar á tem er que 
las aguas del azarbe se filtrasen en aquel revistiem  
do el cáuce en una extensión de 50 m etros, 20 desde 
el punto de confrontación del pozo con el azarbe 
aguas abajo y 30 aguas a rrib a , explicando además 
cómo se habia de practicar el revestim iento, y aña
diendo que tampoco creia necesario ejecutar obra 
alguna en el azarbe siempre que el pozo donde h u 
biese de colocarse la aceña se separase normalmente 
del cáuce 70 metros, porque á c s ta  distancia no erar

ya de tem er las filtrac iones; y de acuerdo el Go
bernador con este informe lo comunicó al Alcalde 
para que lo pusiese en conocimiento de Belmonte, 
quien instruido de las condiciones qué se le impo
nían para que arreglase á ellas las obras que tra taba 
de realizar, en 28 de Agosto de A 866 manifestó que
dar en terado , y que si las realizase lo pondria pré- 
viam ente en conocimiento del Corregidor:

Resultando que D. Juan Belmonte Marin en 31 
de Mayo de 1867 acudió al Alcalde-Corregidor de 
M urcia reiterándole que tra taba  de abrir un pozo en 
su ya referida hacienda, en uso de las facultades que 
le concedían los artículos 45 y 46 de la ley de Aguas 
de 3 de Agosto anterior, y que para evitar reclam a
ciones diese comisión al Arquitecto m unicipal para 
que constituyéndose sobre- el terreno señalase el 
punto donde debia construirse á distancia de 15 m e
tros de las aceñas de cáuces de «aguas vivas existen
tes, á lo cual se opuso D. Y íctor Soler, en concepto 
de P rocurador del heredam iento de la acequia de 
Beniel, pidiendo á dicha A utoridad que adoptase 
cuantas medidas estuviesen dentro de sus a tribucio
nes para que no se llevase á cabo, fundándose p rin 
cipalm ente en los graves perjuicios que se origina
rían  á los regantes cuyas tierras se fertilizaban con 
las aguas de aquella, y en que el asunto se habia de 
someter á lo establecido en las.O rdenanzas de la 
H uerta  y á los artículos 49, 50, 139, párrafo tercero, 
251, párrafo segundo del 281 y 299 de la ley de 
Aguas :

Resultando que vuelto á informe .á la quinta Sec
ción del Municipio, insistió en que no era posible ac
ceder á la petición de Belmonte por las razones ex
puestas y porque se oponia á ello la legislación 
v ig e n te ; que además el Ayuntam iento, como Juez 
privativo  de las aguas, no podia consentir que se in 
fringiesen y vulnerasen las leyes que se c itaban , ni 
que se alterasen las prerogativas de que gozaba en 
el im portante ram o de . regachos , base de la riqueza 
de la huerta  de aquella capital, puesta á su vigilan
cia y celo; que instruidos los interesados del ante
rior dictám en en 6 de Agosto y 3 de Octubre de 1867, 
en 14 del mismo se alzó de él Belmonte ante el Go
bernador de la provincia, reiterando su solicitud é 
inform ando la Sección 5.a del A yuntam iento y el 
Consejo provincial en sentido negativo á la preten
sión expresada, el Gobernador.en 2 de Marzo de 1868 
dispuso se h iciera saber á Belmonte que si á sus in
tereses convenía ab rir un pozo en su hacienda lim í
trofe á una acequia de riego del heredam iento de 
aquella huerta  podia verificarlo á la distancia de 75 
m etros de su cáuce , conforme lo tenia acordado el 
A yuntam iento de su presidencia: que con este m oti
vo Belmonte, reproduciendo sus pretensiones, acudió 
al M inisterio de Fomento para que dejase sin efecto 
los acuerdos del Municipio y del Gobernador acce
diendo á aquellas; y con efecto conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras públi
cas por real orden de 30 de Julio de 1868 revocó la 
providencia del Gobernador de M urcia de 2 de Mar
zo a n te r io r , y autorizó á D. Juan Belmonte Marin 
para ab rir el pozo que tenia solicitado, con la condi
ción que habia de distar 15 metros por lo ménos del 
azarbe ó acequia de B en ie l:

Resultando que contra la resolución que an te
cede, en 1.° de Octubre de 1868 propuso dem anda 
el Licenciado D. Julián M endieta, que en 8 de Abril 
de 1869 amplió el de igual clasaD . Manuel Danvila, 
en representación de D. A drián Yiudes y Girón y 
otros partícipes de azarbe de Beniel y acequias ex
presadas , con la solicitud de que se revoque la real 
orden citada y se confirme la providencia clel Go
bernador de M urcia de 2 de Marzo de 1868, fundán
dose en ámbos escritos : en que para el aprovecha
m iento de aguas la huerta  de Murcia se regia por las 
ordenanzas que formó el A yuntam iento en 1849, en 
cum plim iento de lo mandado en la ley Municipal de 8 
de Enero de 1845, teniendo una aplicación exactísi
m a en esta cuestión que no contradecía la ley novísi
m a de a g u a s : que si bien era cierto que el art. 46 
expresa lo que dice la real o rd en , no es el que debe 
tenerse en cuenta, sino los 49 y 50, tratándose como 
se tra ta  de riegos ex isten tes, porque es un  princi
pio sancionado en todos los países que.se deben res
petar los derechos adquiridos : en que aunque tales 
ordenanzas no ex istiesen , ia real orden reclam ada 
concedía á Belmonte un derecho perfecto, que habia 
sido la opinión del Negociado; que su representado 
y las comunidades de regantes expresadas sostenían 
que el derecho que tenia el dueño de un  prédio para 
ab rir pozos en él debia apreciarse según fuere el 
destino que se diera á las aguas subterráneas, y que 
en el caso de que fuese para riegos habia de ha
cerlo sin perjuicio de tercero y de derechos existen
tes , para todo lo cual examinó los artículos 46 y 49 
de la ley de A g u as, la ley 19, tít. 32 de la P arti
da 3.a, que en su juicio no sancionaba el absoluto 
princip io  de que el hom bre hiciese lo que estimase 
conveniente en las cosas de su propiedad, sino con 
la lim itación de que lo debia hacer de m anera que 
no hiciese daño á otro, quedando en este caso su
jeto á la debida reparación; las diversas disposicio
nes del propio título y P a r tid a , consignadas en las 
sentencias de este Supremo Tribunal de 28 de Abril 
de 1863 y 24 de Setiembre de 1866, y añadió que 
si bien era una verdad que el prim er artículo citado 
señalaba una d is tan c ia , era una precaución general 
y necesaria para procurarse el agua para los usos 
dom ésticos, y no podia ser obstáculo para evitar 
perjuicio á tercero cuando el pozo se abria para 
ilum inar terrenos nuevos en claño evidente de rie
gos existentes por el principio de derecho de que 
ninguno debia enriquecerse en perjuicio de otro, 
del cual ni los autores de la ley ni los legisladores 
se separaron , estableciendo restricciones al derecho 
de propiedad par a que no se perjudicasen ciertos 
servicios públicos: que el art. 49 de dicha ley tam bién 
establecía sus restricciones, pues que si bien expresa
ba que el dueño de cualquier terreno podia alum brar 
por medio dé pozos artesianos y por socavones ó ga
lerías las aguas que existiesen debajo de la superficie 
de su finca, era ó se entendía con tal que no distra
jese ó apartase aguas públicas de su corriente na
tural; y después de explicar la h istoria legislativa 
de este artículo, que creia se refería á los aprovecha
m ientos para riegos, y el 46 para los usos domésti
cos, si ámbos com prendíanlos primeros, les habia de 
ser aplicable la regla general que la ley establecía 
en su deseo de proteger los derechos creados y 
los intereses ex is ten tes: que sólo así seria una ver
dad la regla de derecho citada, la cual se infringirla 
si se consintiese que Belmonte beneficiase sus cam
pos con las aguas que correspondían á los regantes 
que han 'propuesto  la dem anda; y en f in , para de
m ostrar la autoridad de unas ordenanzas de riegos, 
que sólo el A yuntam iento podia conceder permiso 
p ara constru ir norias, y que la ley de Aguas había 
respetado esta d o c trin a ; citó en su apoyo el capí
tulo 6.°, artículos 41 y 158 de dichas Ordenanzas; las 
sentencias del Consejo de Estado de 9 de Julio 
de 1862 , 1.® de Abril y 10 de Junio de 1863, y la 
de 18 de Diciembre de 1865, y de la ley de Aguas el

párrafo tercero del art. 139, el 251, párrafo segundo 
del 281 y 299:

Resultando que contestando el M inisterio fiscal 
á las precedentes dem anda y ampliación pidió que se 
confirmase la real orden reclam ada absolviéndose 
de aquellas á la A dm inistración pública, fundándose 
en que según el art. 45 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866 pertenecían al dueño de un prédio en plena 
propiedad las aguas subterráneas que en él hubiese 
obtenido por medio de pozos o rd in ario s , cualquiera 
que fuese el aparato que hubiese empleado para ex
traerlas : que el art. 46 de la m ism a perm itía á todo 
propietario ab rir librem ente pozos y establecer a r ti
ficios para elevar aguas, aunque con ello resultasen 
am enguadas las de sus vecinos dentro de sus fincas, 
siempre que se guardase la d istancia de 15 m etros 
en el campo entre la nueva excavación y los pozos, 
estanques y acequias de aquellos : que era principio 
jurídico que no hacia daño á otro el que usara  de 
su derecho, y que las Ordenanzas para el régim en y 
gobierno de las aguas de la huerta  de Murcia, apro
badas por el Gobernador de la provincia, no podian 
sobreponerse á la ley de Aguas vigente que las habia 
derogado en cuanto se opusiesen á sus disposiciones: 

Y istos, siendo Ponente el M inistro D. Tomás 
H u e t: .

Considerando q u e , según los artículos 45 y 46 
de la ley sobre el dominio y aprovecham iento de las 
aguas de 3 de Agosto de 1866, el dueño de un te r
reno lo es tam bién de las aguas subterráneas que en 
él hubiese obtenido por medio de pozos ordinarios, 
cualquiera que sea el «aparato empleado para ex
traerlas ; y que puede librem ente constru ir aquellos 
y establecer artificios para elevar aguas dentro de 
su finca , aunque con ellos resulten am enguadas las 
aguas de sus vecinos, con tal que se guarde la dis
tancia  de dos m etros entre pozo y pozo dentro de las 
poblaciones, y de 15 m etros en el campo éntre la 
nueva excavación y los pozos , es tanques, fuentes y 
acequias perm anentes de los vec inos:

Considerando que la ley 19 , tít. 32 de la P a rti
da 3.a, que concede igual derecho á todo dueño para 
extraer y aprovechar aguas en su propia finca, es
tablece sin em bargo la lim itación, entre o tra s , de 
que no se moviese maliciosamente por facer m al ó 
engaño al otro con intención de destajar ó de m en
guar las venas por dó viene el agua d su pozo ó d 
su fuente, cd entonce (según expresa la m ism a ley,) 
bien lo podría vedar que lo non ficiese, é si lo oviese 
fecho , podrían gelo facer, derribar ó cerrar:

Considerando que aunque ám bas leyes de con
suno sancionan la libertad del propietario para ex
trae r el agua de su finca, difieren sin em bargo en 
la lim itación de este d e recho ; y que al fijarse por 
la ley m oderna como base la distancia con el pro
pósito de conciliar intereses opuestos, ha  modifica
do la an tigua en este p u n to , y establecido clara y 
term inantem ente que guardando la de dos y 45 me
tros respectivam ente , el propietario puede ab rir con 
libertad pozos dentro de su  p rop iedad , ya sea para 
usos domésticos ó para rieg o s, y el vecino no tiene 
derecho á impedirlo aunque resulten sus aguas 
am enguadas:

Considerando que, en tal supuesto, no se enrique
ce con perjuicio de otro ni causa daño á nadie el 
que usa de un derecho legítimo :

Considerando que el art. 49 de la citada ley de 
Aguas, que autoriza al dueño de cualquier terreno á 
alum brar y á apropiarse plenamente por medio de 
pozos artesianos, socavones y galerías las aguas que 
existan debajo de su superficie, con ta l que no dis
traiga ó aparte las que sean públicas de su cáuce 
n a tu ra l, y el precepto general de que se suspenda 
cualquiera obra de esta clase que amenazase dis
trae r ó m erm ar las aguas destinadas al abasteci
m iento de una población ó de riegos existentes, 
siempre que fuere denunc iada , no tiene aplicación 
á la de que en este pleito se t r a t a , sino á pozos a r
tesianos, socavones y galerías, obras de clase d istin
ta que los pozos ordinarios y de m ucha m ayor pro
fundidad , las cuales no pueden ejecutarse á ménos 
de 100 m etros de otro alum bram iento ó fu en te , ca
nal ó acequia ó abrevadero público, según el a rt. 5C 
que la propia ley d e term in a:

Considerando que los artículos 139, 251, 281 
y 299 de la misma, que consignan el principio de] 
respeto á la propiedad de los regantes para que nc 
sean perjudicados ni menoscabados en el disfrute 
del agua de su dotación, tampoco tienen aplicación 
á la cuestión que se deba te , toda vez que del espí
r itu  del referido art. 46 se deduce que-no existen 
perjuicios cuando se excava á la distancia de 45 me
tros en el cam po, y su letra autoriza al propietario 
para ab rir pozos ordinarios, aunque por ven tu ra  re
sulten  am enguadas las aguas del v ec ino :

Y considerando que los artículos 41 y 158 de las 
Ordenanzas para el régim en y gobierno de la huerta 
de Murcia, cuyo objeto principal es el orden, policía 
y aprovecham iento de. las aguas, y que se refieren á 
las aceñas ó norias en los cáuces de aquel hereda
miento, igualm ente carecen de aplicación, ni pudie
ran  tampoco establecer preceptos fundamentales 
que lim iten parcialm ente el derecho de propiedad; 
y en todo caso no podrían prevalecer contra el texte 
claro y term inante de una ley general del reino;

Fallamos que debemos dejar firme y subsistente 
la real orden de 30 de Julio de 1868, y absolvemos á 
la A dm inistración general de la dem anda contra la 
m ism a interpuesta.

Así por esta nuestra-sentencia , que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección 
legislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente gubernativo al Minis
terio de Fomento con la certificación correspondien
te ,  lo pronunciam os, m andamos y firm am os.^M a
nuel Ortiz de Z úñiga.=T om ás H uet.= E useb io  Mo
rales P u id eb a n .=  Gregorio Juez S arm ien to .=  José 
M aría H erreros de T ejada.=L uciano B astida .= Ig - 
nacio Yieites.

P ublicacion .= L eida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Tomás H uet, Minis
tro  de la Sala tercera del T ribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública en el dia de hoy 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid é 
29 de Enero de 1870 .=  Licenciado Manuel Arago- 

Gil.

En la villa de Madrid, á 1.° de Febrero de 1870, 
en el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos 
pende en grado de apelación, entre la Hacienda pú
blica, representada por el M inisterio fiscal, apelante, 
y D. Juan  González, que lo es por el Licenciado Don 
Mariano de Lezcano, sobre agravio en el reparto 
del subsidio in d u stria l:

Resultando que en 29 de Mayo de 1867 D. Juan 
González acudió al A dm inistrador de Hacienda pú
blica de esta provincia, solicitando se le rebajara la 
contribución que se le habia impuesto como maes
tro  de coches, toda vez que su taller no era mas que 
de obra de carretería, y en tal concepto venia con
siderándosele hacia ya 13 anos:

Resultando que pedido informe á los síndicos 
del gremio de m aestros de coches, lo evacuaron m a
nifestando que ántes tde colocar al González en di- 
olio gremio se inform aron de la obra que hacia, y 
pudieron comprender que tenia bastante pertene
ciente al referido g rem io , por lo que lo incluyeron 
con toda seguridad:

Resultando que pedido igualm ente al Investiga
dor del distrito, manifestó que el González no tenia en 
su taller nada perteneciente á los de coches, ni cons
tru ía  nada de esta clase, y que, según informes, sólo 
habia hecho una com postura á una carretela, que le 
valió 10 rs.:

Resultando que en vista de ámbos informes, la 
A dm inistración propuso al Gobernador desestim ara 
la reclamación del González; y habiéndose acordado 
así en 17 de Julio, fué com unicada esta resolución 
al González en 24 del mismo mes:

Resultando que el González acudió al Consejo 
provincial en 3 de Agosto siguiente, presentando es
crito en alzada de dicha resolución; en el que insis
tiendo en que no era muestro de coches y sí carretero, 
pidió se decidiera que no podia ser incluido en el 
repartim iento de la contribución industrial como t«al 
m aestro de coches, sino como constructor de c«arros: 

Resultando que adm itida como procedente la via 
contenciosa, el González formalizó su dem anda pre
tendiendo se declarase que sólo se le podia im poner 
contribución industrial por su ejercicio de m aestro 
carretero, y que en su consecuencia debia devolvér
sele por la Hacienda el exceso de 200 escudos 632 
milésimas que se le luabian impuesto de más e q e l  
referido año económico de 1867 á 68, con más las 
costas que se le habian originado y originasen h as ta  
el completo reintegro; alegando que la contribución 
industrial sólo podia imponerse, según el  ̂ sistem a 
tribu tario  y la ú ltim a ley de Presupuestos, á los, que 
ejercían industria  con actos constantes y repetidos, 
ó m anifestados por el interesado ante las oficinas de 
Hacienda pública, cuyas circunstancias no m ediaban 
en el presente caso; y presentó á la vez dos recibos 
de contribución, de los que resulta que en el ano eco
nómico, de 66 á 67 se le impuso como m aestro de 
coches de lujo la cuota anual por todos conceptos 
de 268 escudos 260 milésimas:

Resultando que el Ministerio fiscal, en nom bre 
de la A dm inistración del Estado, contestó la dem an
da pidiendo se resolviese de conformidad con el 
acuerdo del Gobernador de la provincia, condenan- 

. do al.González á perpétuo silencio y á las costas: 
Resultando que recibido el pleito á prueba, y pa

sados los «autos á la Audiencia en tal estado á v ir
tud  délo dispuesto en el decreto del Gobierno P ro
visional de 13 de Octubre de 1868, declararon cuatro 

. testigos á instancia del actor, que el González venia 
ejerciendo hacia bastantes años la industria de m aes
tro  carretero, expresándolo así el rótulo que tiene 
en la entrada de su establecimiento, y que no han 
conocido o tra clase de trabajo al González qué el de 
hacer y componer carros y carretas:

Resultando que en su v irtud  la Sala prim era de 
dicho Tribunal dictó sentencia en 7 de Mayo de 1869, 
por la que considerando que el dem andante D. Juan 
González habia probado en debida forma que en el 
año económico de 1866 á 1867 se le impuso por con
tribución industrial como m aestro carretero la cuota 
dé 67 escudos 678 milésimas; que en el año econó
mico siguiente de 1867 á 68, ejerciendo la m ism a 
industria , se le clasificó como m aestro de coches de 
lujo, exigiéndole de contribución la cuota por todos 
conceptos de 268 escudos 260 milésimas, y por con
secuencia que en este últim o año satisfizo indebida
m ente por contribución industrial un exceso de 20C' 
escudos 632 m ilésim as, revocó la providencia gu
bernativa de 17 de Julio de 1867, y declaró que Don 
Juan González debió satisfacer de contribución por 
la industria  de m aestro carretero que ejercía en el 
año económico de 1867 á 1868 la cuota de 67 escu
dos 678 milésimas por todos conceptos, y no la de 268 
escudos 260 milésimas que se le impuso, clasificán
dole como m aestro de coches de lujo; mandando en 
su consecuencia se le devuelva por la Hacienda el 
exceso dé 200 escudos 632 milésimas que indebida
mente satisfizo, sin que haya lugar á- Ja imposición 
de costas: ^

Resultando que notificada esta providencia á las 
partes, se interpuso apelación por la del Fiscal, que 
fué adm itida; y venidos los autos mejoró la apela
ción reproduciendo los fundamentos de hecho y de 
derecho alegados en prim era instancia; y que con
testando el Licenciado Lezcano pidió la confirmación 
de la sentencia y la imposición de costas á la Ha
cienda, toda vez que está dem ostrada la justicia del 
actor y la tem eridad del demandado:

Yistos, siendo Ponente el M inistro D. Gregorio 
Juez Sarmiento:

Considerando que sólo viene obligado al pago de 
la contribución de subsidio aquel que ejerce una 
industria, siempre que resulte plenamente probado 
su  ejercic io :

Considerando que para declarar á D. Juan Gon
zález comprendido en la tarifa núm . 1.°*, clase 3.a, 
como m aestro de coches de lujo, no existe otro dato 
en el expediente adm inistrativo que el informe eva
cuado por los síndicos de dicho gremio de la m ane
ra vaga é indeterm inada que se consigna en los re
sultandos:

Considerando que en contra de este informe está 
el del Investigador del d istrito , y la prueba testifi
cal dada por el dem andante González, en la que cua
tro testigos contestes aseguran que este no ha ejer
cido ni ejerce o tra  industria  que la de maestro car
retero, lo cual indica tam bién el rótulo que tiene fija
do á la entrada de su establecimiento:  ̂ ^

Y considerando que por parte de la A dm inistra
ción no se ha  practicado prueba alguna para des
v ir tu a r  el resultado que ofrece la producida por la  
parte  dem andante;

F«allamos que debemos confirmar y confirm a
mos la sentencia dictada por la Sala prim era de esta 
Audiencia en 7 de Mayo de 1869 y apelada por parte  
de la Adm inistración del Estado, sin hacer especial 
condenación de costas; y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  oficial y so insertará en la Colección legis
lativa , sacándose al efecto las copias necesarias , y  
con devolución de los autos y expediente adm inis
trativo  á la Sala prim era de la A udiencia de esta 
corte, por la que se rem itirá  este últim o al Go
bernador civil de la provincia , lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Orti? de Zuñir 
ga.=T om ás Huet. =  Eusebio Morales P u id e b a n .^  
Gregorio Juez S arm iento .=C alix to  de Montalvo y  
Collantes. =  Luciano Bastida. =  Ignacio Yieites.

P ub licación .= L eida y publicada fué la anterior 
sentencia por el lim o. Sr. D. Gregorio Juez Sar
miento, M inistro de la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, celebrándose audiencia pública 
en la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 1.° de Febrero 
de 1870.=Lieenciado Enrique Medina.
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T E M P O R A D A .

A la v a ........................
Id em ..........................
Id em ..........................

N anclares de la O ca ......................................
A r a m a y o n a .............. .......................................
Santa F ilom en a  de G o m illa r ...................

A cíd u lo -ca rb ón ica s ........................... ....................
Sulfurosas fr ias .......................................................
Su lfh ídricas su lfu rosa s .......................................

4.° Junio á fin S etiem bre.................................................................. ..
4;° Junio á fin S etiem bre .............. .............................. ...........................
45 Junio á fin S etiem bre .........................................................................

D. Joaquin García Castañon ( in te r in o ).................
D. L oren zo  C ordido ( in te r in o ) ..................................
D. Juan Fernandez de Prado (in te r in o ).................

»
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N o rem itió  m em oria . 
Idem .
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493 
395 
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I d e m ..........................
Id e m ..........................
A lbacete ...................
A lica n te ...................

S o b r o n ...............................................................
B aram bio ...........................................................
V illa toy a  y  F u e n te -p o d r id a .............. ..

Sulfurosas f r ia s . . ....................................................
Su lfh ídricas su lfurosas.........................................
Sulfurosas fr ias........................................................
Salinas term ales......................................................
Sulfurosas fr ias ........................................................

45 Junio á fin S etiem bre ....................................................
4.° Junio á fin S etiem b re ..................................................................
£5 Mayo al £5 S etiem b re ............................ ............................................
4.° M ayo á 30 Junio y  4.° Setiem bre á £0 O ctu b re .......................
4.° Junio á fin S etiem bre ..................................... .................................

D. Dám aso R iv era  (p ro v is io n a l)...............................
D. José Gorbalan (in ter in o ).........................................
D. Joaquin Fernandez L ó p e z , ................... ..
D. A n ton io  U riarte (in terin o) ...................................

»
A lcalá  del Júcar (A lbacete).................................

»
V

Id e m ..........................
A lm ería ..................... S ierra -A lh am illa ............................................

Sulfurosas f r ia s . . . . ..................................... ..
Salinas term ales........................ .............................
N itrogenadas............................ ...............................

4.° Junio á fin S etiem bre..................................... ..................................
45 A b ril á 45 Junio y 4.° Setiem bre á 30 O c tu b r e ,.....................
4.° Junio á 30 S e tie m b r e .. .  .............. . ................ ................................

D. José M aría F elip  ( in te r in o ) ................. ...............
D. F ran cisco  Cam pejlo y  A n t ó n ....................... ..
D. F ra n cisco  M oreno A r c o s . ............................... ......

»
»

Dállft (A lm e r ía ) , , ...................................................

N o rem itió  m em oria . 
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370I d e m ..........................

I d e m ..........................
I d e m ..........................

G u ard ia -V ie ja . . .  • .............................* • • • •

L ucainen a.........................................................
Sulfurosas sa lin as............................... ...................
Sulfurosas f r ia s . . ....................................................

4.° Junio á 30 S etiem bre ..................... ..................................................
4.° Julio á 4o S etiem bre ...........................................................................
£4 Junio á 30 S etiem bre .. ....................................................

D. R afael M artines (in terin o).. . f .
D. José L anzarot y  H errero  (p r o v is io n a l) ...........
D. A n ton io  B erzosa .............. ......................................

P

»
M a d r id ........................................................................

N o rem itió  m em oria . 
Idem.

801B a d a joz .....................
B a rce lon a .................
I d e m ........................

A la n g e ...............................................................
Caldas d e M o m b u y ........................................
Caldas de E strach y  T itu s ........................

Salinas term ales......................................................
Salinas term ales ......................................................

4.° M ayo á 45 Julio y  1.° Setiem bre á 15 O ctu b re ........................
4.° M ayo á 34 O ctu bre ...............................................................................

D. C ristóbal F arellada y  P u ig  ( in te r in o ) .. . . . . .
D. Gabriel C alvo ...............................................................

»
»

N o rem itió  m em oria . 
403

I d e m .......................... La P uda (O lesay  E sp arra gu era )............ A zoóticas  ó nitrogenadas su lfurosas.. 
A c íd u lo -ca rb ón ica s  con  h ie r r o . . . . . . . . . . .

15 Junio á 45 S etiem bre ..........................................................................
4.° Junio á fin S etiem bre..............T..................................... ..

D. Manuel A rn ú s de F erre r ........................................
(P rov is ion a l.) V acante .................................................

»
»

4.0£6
»I d e m .............. Salinas term ales .................................................... 45 M ayo á 15 O ctu bre..................................................................... .. D. Juan B autista B alaguer (in ter in o )..................... w N o rem itió  m em oria.I d e m .............. Sulfurosas term ales ............................................... £8 A bril á 1.° J u l i o . . ............................................................................... ■ D. M anuel V icens (in terino) ...................................... » Idem .B a lea res ...................

Sulfurosas n itrogenadas azoóticas.................. £0 Junio á £0 Setiem bre.......................................................................... D. Juan F rancia  y  B añuelos (in terin o) . . . . . . . }> £45B u rg os......................
Sulfurosas term ales ............................................... 4.° Junio á 30 Setiem bre.......................................................................... D. T irso de C órdoba......................................................... » 1.377C áceres .....................
A c íd u lo  carbón icas con  h ie rro .......................... 4.° Junio á fin S etiem bre ............................................ ........................... (P rov is ional.) V a ca n te .................................................... » 9

Id em ..........................
Sulfurosas frias........................................................ 4.° Junio á 45 O c tu b r e ................................... .......................................... D. Cárlos M ontem ar (in te r in o )................................... S e v illa .......................... ; .............................................. N o rem itió m em oria .

O a u l Z  • • • • • • • • * • • •

Id em ...........................
C astellón...................
I d e m ..........................

Paterna y  G ig on za ........................................
V illa v ie ja ..........................................................

Sulfurosas frias.....................................................
A c id o -ca rb ón ica s  con  h ie r r o .............................
A c id u lo -g a se o sa s ....................................................

45 Junio á 45 S etiem bre ................................................................. ..
45 M ayo á 15 Junio y  45 A gosto  á 40 O ctubre.........................
4.° M ayo á fin Junio y  1.° Setiem bre á fin O ctu b re .....................

D. José G óm ez R u iz  ....................................................
D. José María B a rra ca ..................................................
D. Manuel G uardiola (in terino)

»
G u a d a la ja ra ...............................................................

Idem .
603

N o rem itió  m em oria .
Salinas fr ias .............................................................. £4 Junio á 8 S etiem bre ........................................................................... (P rov is ion a l.) V a ca n te ............ .................. ................ )> 9

I d e m ..........................
Ferruginosas carbonatadas.................. .............. 4.° M ayo á 48 Junio y 4.” A g osto  á 40 O ctu bre....................... D. Juan B autista B ernabeu (u ter in o )..................... » 4.395
A cíd u lo -ca rb ón ica s  con  h ie r r o ........................ 1.° Junio á 4.° S etiem bre .......................................................................... D. M ariano C arretero y M u r ie l .................................. T orrecilla  del L e a l, 1 £ , seg u n d o ..................... 394Id em ..........................
A cid o -ca rb ón ica s  con h ie r r o . ............................. 4.° Junio á 30 S etiem bre ................................................ ......................... D. Cárlos M estre y M a rza l.......................................... P u er to lla n o ........................................ ........................ 561Id e m ..........................
A cid o-carbón icas con  h ie r r o ............................ 45 Junio á i5  S e tiem b re .......................................................................... D. Jesús D elgado y S evillano (in ter in o )................

D. C lem ente A scarza y  Martin (p rov is ion a l)------
D. A gu stin  María A c e b e d o .. ......................................

341
A cíd u lo -carbón icas  con  h ie r r o .......................... 15 Junio á 15 S etiem b re ........................... .................... ’........................ » N o rem itió  m em oria .
Salinas term ales...................................................... 1.° Julio á 30 S etiem b re .......................................................................... S an tiago................................................................ ...... n36
Sulfurosas term ales............................................... 4.° Ju lio á 30 S etiem bre .......................................................................... D. Gerardo V ázquez Q uiroga ( in te r in o ) .. . . . . . . 4.339
A cíd u lo -ca rb ó n ica s  sin h ie r r o .......................... 45 Junio á 45 S etiem b re .................................................... .................... Y a ca n te ................................................................................. »u u en cd .. . .  ..............
A cídu lo -carbón icas  con  h ie r r o .......................... 45 Junio á 45 S e tiem b re ....................................  ............................ Id e m ...................................................................................... »
A c íd u lo -ca rb ón ica s  sin h ie r r o .......................... 45 Junio á 45 S etiem bre.................. ...................................................... (P rov is ional.) V a ca n te ................................................... »
Sulfurosas f r ia s ................ .................................... 46 Junio á 30 S etiem bre .......................................................................... D. R a im u n do A m o  (in ter in o )..................................... V illa lp an d o (Z a m o r a )..................... .................... N o rem itió  m em oria .
S ulfurosas fr ia s ....................................................... 46 Julio á 45 S etiem bre ........................................................................... V a ca n te .......................................................................... )> »
Sulfurosas fr ia s ..................... ’. .............................. 4.° M ayo á fin S etiem b re ....................... ................................................ D. Juan M ascaró y  Cos (in ter in o ).............................. » 454
Salinas tem pladas.................................................. 45 Julio á 45 S etiem bre ........................................................................... D. P aladio C om m am ala y  V ila  (in te r in o ) .'.. . . . R ivas ( G e r o n a ) ....................................................... N o rem itió  m em oria .
Salinas term a les ...................................................... 1.* A bril á fin Junio y 4.° Setiem bre á fin O ctu bre..................... D. Juan P erales . .  ............................... ......................... » 890
T erm o salinas......... .................................................. 4.° M ayo á 30 Junio y  1.° Setiem bre á fin O ctu b re ......... .. D. A n ton io  L ozano (in terin o)..................................... ,, 337
F erruginosas carbonatadas................................ 45 M ayo á 30 Junio y  45 A gosto  á 6 O c tu b r e .............................. . D. A n ton io  R afael A v e lla . . ................................... » 607
F erruginosas carbonatadas................................ 4.® Junio á fin S etiem b re ......................................................................... D. F ra n cisco  Sastre y  D om ínguez............................ £86
Ferruginosas carbonatadas................................. 1." Junio á fin S etiem bre ......................................................................... D. D iego M aría de la Garde (in te r in o )................... » 40£
Sulfurosas term a les ............................................... £0 A bril á £0 Junio y  4.® Setiem bre á 30 O ctu b re ..................... D. E n riqu e  Sanch iz F abra  (in te r in o )..................... 6£3
Salinas te rm a le s ..................................................... 45 M ayo á fin Junio y 45 A g osto  á 45 O ctu b re ............................ D. M ariano Sánchez del A g u ila  (in te r in o )........... » N o rem itió  m em oria .

G uadalajara............
I d e m ...........................

La Isabela (S a c e d o n ) . .................................
Cárlos III ( T r i l l o ) . . . . .................................

Salinas term ales......................................................
Salinas term ales......................................................

45 Junio á 45 S etiem bre ..........................................................................
£0 Junio á £0 S etiem bre ..........................................................................

D. M anuel Perez M anso (in terin o)............................
D. Marcial Taboada de la R iv a ................................ ..

M ad rid ....................................................... ..................
M adrid : A d u a n a , 31 y  33 ....................................

484
99£

Sulfurosas y salinas term ales............................ £5 Junio á 30 S e t ie m b r e ........................................................................ D. M anuel A . A lon so  ( in te r in o ) ............................... » 1 N o rem itió  m em oria .
Salinas term ales..................................................... 45 M ayo á 45 O ctu b re ......................................... ..................................... D. Juan D om enech  F igu eras (in te r in o )................. 338

D r i l l  n n  7 A A Q A p p p l i Q V f l l p t g Sulfurosas fr ia s ................ .................................... . 45 Junio á 45 S etiem bre .......................................................................... D. Rafael B reñ osa ........................................................... V ergara (G u ip ú z c o a ) .......................... .................. N o rem itió  m em oria .
T H OTYt P doJah o A zoóticas ó nitradas su lfu ro sa s .. ............... 45 Junio á 15 S etiem bre .......................................................... ................ D. Justo María Z a ba la .................................................... M ad rid .......................................................................... 446
l U t J I i l  • ............
Idem  ........................« Q o n f o  A m i A r l n F erru gin osas carbonatadas. .  .... ....................... 45 Junio á 15 S e t ie m b r e ...................................... .......................... D. B en igno V illa fra n ca ........................................ Id em ............................................................................... 38£
Tfr D i n  ' T T n n D 7 r\ Q  ero  r J o  A n r^ rtlo Salinas term ales ..................... ............. .. • 45 Junio á 30 Setiem bre ...................... ....  . . D. V icen te  U rqu iola  ( in te r in o ) ................................. Id e m ............................................................................... 500liÁUÍll
Idem O ptyi ai 7tpp*ni Sulfurosas frias................................  ................. 4.° Junio á 30 S etiem bre .......................................................................... D. M iguel A lv isu  (in te r in o )............. . '....................... )> £54
I d e m . RqpnriAZA Sulfurosas frias.............................................. / 4.° Junio á 30 S etiem bre ......................................................................... D. V íc to r  Parraverde ( in te r in o ) ............................... » £7£
Idem O fcá t.n píi S u lfh íd r ic o -s a lin a s ............................................... 45 Junio á 30 S etiem b re ....................................................................... .. (P r o v is io n a l) V acan te ................................................... »
Idem Sa,tt JiiAn rlp A7Pnít.TA: Sulfurosas frias.................................................... 4.* Junio a 30 S etiem b re .......................................................................... D. Mateo M arin P erez (in ter in o).............................. „ N o rem itió  m em oria .
Idem G aviria .......... Sulfurosas . .  ............................ •............................ 4.° Junio á 30 S etiem bre .......................................................................... D. Juan B arandiaran (p rov is ion a l).......................... )> Idem .
T-TviPQrtn Pít n ti A zoóticas ó nitradas sa linas.............................. 46 Junio á 30 S e tiem b re .......................................................................... D. José H errera y  R u iz ................................................. M ad rid .......... ............................................................... 4.407
Idem Estad illa A c íd u lo -s u lfh íd r ic a s ......... ......................... .. 4.° Junio á fin S etiem b re ........................................................... .............. (P rov is ion a l.) V a ca n te ................................. .................. »
Jaén Fi’ailps v  la Rivppa Sulfurosas fr ia s ..........- ........................................... 4.° Junio á fin S e tiem b re ......................................................................... D R afael Cerdá y  O l iv e r ............................................. )> £56
Idem Jnhalpny Salinas te rm a le s .. . . . .  ................................... £4 Junio á 3! O ctu b re ............................................................................... V a ca n te . ................................................................................ )>
Idem M armol pío A cíd u lo -ca rb ón ica s  con h ie r r o .......................... 45 A bril á 45 Junio y  4.° Setiem bre á 34 O c tu b r e . .................... D L u is G ón gora ............................................................... Sevilla : calle  de los B a ñ o s , nú m . 8 ............... £44
Idem TVfÁutrm . . . . Sulfurosas fr ia s ........................................................ 45 Junio á 45 S etiem bre ......................................................................... D P edro L ópez T alero (in te r in o )..................... N o rem itió  m em oria .
Idem Fnpnfp A lam o . . Sulfurosas fr ia s ............................................... .. 4.° Junio á fin S etiem bre ......................................................................... D N azario N oriega  (in te r in o )................................... )> Idem .
Idem Da. Salvadora S alinas...................................................... .. 4.° Junio á 30 S etiem bre ........................................... .......................... (P rov is ion a l.) V a c a n te .......... ................................... 9

L eón  • Ra n A d ri a n Salinas term a les ...................................................... £0 Junio á 30 S e tiem b re ......................................................................... Idem  i d ................................................................................. )) V
L érida . Caldas de B olú  . . . . H idro-su lfurosas...................................................... 4.° Ju lio á £0 S etiem bre .......................................................................... D M iguel L ázaro Cervera (in te r in o )..................... M adrid: C on cep ción  Jerónim a, 4£, t e r c e r o . . 

»
3£4

Idem  . .............. San V icen s ........................................................ Sulfurosas fr ia s .......................................... ............. 15 Junio á 45 S etiem bre .............. ......................................................... D Ignacio  Juan Bartús ( in te r in o ) .......................... N o  rem itió  m em oria .
L og roñ o  . * . A r n e d illo ............... ................................. Salinas te rm a le s ..................................................... 45 Junio á 45 S etiem b re ......................................................................... D. L eón  P rín cip e.............................................................. V ig o ............................................................................... 864
Idem  .i  . • G rávalos . ................... Sulfurosas fr ia s ........................................................ 4.° Junio á fin S etiem bre ......................................................................... D. M ariano Gaspar (in terin o)...................................... A lm azan  (S o r ia )....................................................... 454
Idem Cervera del R io  A lh am a . . . . .  . . . S u lfú rico -a c íd u lo -iod u ra d a s .............................. 45 Junio á fin S e t ie m b r e . ...................................................................... D Inocente E scu d ero  (in ter in o )................................ £03
Idem  . . R iv a  los B años . ................................. B icarbonatadas alcalinas azoóticas ................. £0 Junio á £0 S etiem bre ......................................................................... D M anuel Tobías (p rovis iona l) ............................... N o rem itió  m em oria .
Lue*o . Luero................................................................... H id ro -su lfú r ico  te rm a les ................................... 4.° Julio á fin S etiem bre ......................................................................... D V entura Chavarri. .................................................... M adrid .................................................................... 4.£70•*-* ............ .............
Madrid

u§ u * • • * •• ........................ •••#*••••••
L a C on cep ción  (Peralta) • . . . . . . . Salino gaseosas fr ia s ..............................................' 45 Junio á 45 S etiem bre ......................................................................... D Juan R ico  y L ópez ( in te r in o ) . ............................. L eón ................  .................................... 466

Idem L oech es (L a  M argarita) ............................. Salinas sulfatadas iód ico  m agnesiadas......... 45 Junio á 45 S etiem bre ......................................................................... D L eop old o  M artínez R eguera  (in te r in o )............ £89
Idem  . . .  . . . E l M olar............................................................. A zoóticas nitradas su lfu rosa s ............................ 45 Junio á 45 S etiem bre .......................................................................... D. Juan Manuel L óp ez ...................................................

D E duardo L ópez  de Saa (in te r in o ).......................
M adrid: B arqu illo , £4, seg u n d o .......................... 380

Idem Torres ................ Salinas carbonatadas fe r ru g in o sa s ............... 45 Junio á fin S etiem b re .............................................................  . . . . N o  rem itió  m em oria . 
£.77£

N o rem itió  m em oria . 
4.848 

40£
N o rem itió  m em oria . 
Idem .

594
355

Má 1 a era Carratraca . . . . . . . . Sulfurosas f r ia s . ...................................................... 45 Junio á fin S etiem b re ........................................................................ D José D e lg a d o ..................... .......................................... Ma d r i d . . . . . . . . . . .
T r l p m Vi l o  Ó Ro7flC! _ . . . Sulfurosas fr ia s ......................................................... 45 Junio á fin S etiem bre......................................................................... D R afael de R o ja s  (in te r in o ) ...................................
TVfnppifl A TVllPTT A - - . • Sulfurosas term ales............................................... 4.° Marzo á fin Junio y  4.° Setiem bre á £0 N ov iem b re ............ D M iguel M edina y  E stévez .....................................
Id em ........................... F ortu n a .............................................................. Salinas term ales ...................................................... 4.° A b r il á fin Junio y  4.° Setiem bre á fin O ctu b re ...................... D. A le ja n d ro  B ocio  (in ter in o )............... .....................

D. José M aría del C astillo ( in te r in o ) ......................
D B albin o de Quesada y  A g iu s  (in terino)

»
Id e m .....................
Idem

A lh a m a...............................................................
"Pnpn^Airl'.A ripTjfYPPA . ..........

Salinas term ales...................................................... 4.° A b r il á fin Junio y  4.° Setiem bre á fin O ctu b re ...................
S u lfid rota da s................................................. 4.° A bril á 34 D ic ie m b re ..........................................................................

))

N avarra.....................
Idem  ..........................
Idem

F itero  (el v ie jo .) ..................... ................
F itero  (el n u e v o )........................... ................
R elaseoain . ..............

Salinas te rm a le s .....................................................
Salinas term ales......................................................
Salinas term ales .....................................................

4.° Junio á fin S e tiem b re .........................................................................
4.° Junio á fin S e tie m b r e ...........: ..........................................................
4.° Junio á fin S etiem bre. .......................................................................

D. T om ás L leget ...............................................................
D. E ustaqu io  R ueda ( in te r in o ) .................................
(P rov is ion a l.) V a ca n te ......................

R eu s (T a rra g o n a ).....................................................
S or ia ................................................................................

Idem Betel ú ............ ......................................... . Sulfurosas fr ia s ........................................................ 45 Junio á 30 S etiem bre .......................................................................... D. Isidro V ázquez ( in te r in o ) . . ................... Sevilla £9£
Idem Ibero . . . .  . . . . M inero-sa linas.......................................................... 4£ Junio á 30 S etiem b re ......................................................................... (P rov is iona l.) V a c a n t e ....................
Orpnsfi C arballino y  P artov ia  .......................... Sulfurosas term ales .............................. . .............. 4.° Julio á 49 S etiem b re ........................................................................... D. P ablo R od ríg u ez  ( in te r in o )............

)> w .
Idem Cortegada . . . . . . . . . . Sulfurosas term ales ................... ............................ 4.° Ju lio  á 40 O ctu b re ............................................................................. D. José G óm ez M uleiro (in te r in o ) .. .  .

N o rem itió  m em oria .

Idem Sousa y  Caldeliñas . . .  ................... A c íd u lo -a lca lin a s .................................................... 4.° Jul io á fin S etiem bre.............................................. ........................... (P rov is ion a l.) Vacante ................................. Idem .
48£
306

4.£8£
N o rem itió  m em oria .

O viedo.......................
Idem

B uyeres de N a v a ...........................................
Caldas dp, Ovip.do . .  . .

Sulfurosas term ales.............. ; .............................
A zoóticas  ó n itrogenadas salinas.....................

4.° Julio á 30 S etiem b re .........................................................................
4.° Junio á 30 S etiem bre ..........................................................................

D. B en ito  Crespo y  E s c o r ia z a . ..................................
D. José María B on illa  y  C a rra sco ..............

»

Id e m ............ .............
Pontevedra

P re lo ....................................................................
Caldas de T u y  ........................

A lca lin o  su lfú ricas......... .......................................
Salinas term ales .......................................................

45 Junio á 45 Setiem bre .......................................................................
4.° Ju lio á fin S etiem b re .........................................................................

D. M anuel B enavides y  García (in ter in o ).. 
D. Martin Castells ...............................

Pedroneras (C u en ca )...............................................
9

I d e m . ....................... Caldas de C u n tis ............................ ................ Sulfurosas term ales................................................ 4.° Julio á 30 S e tiem b re .............. ............................................................
4.° Junio á 30 S etiem b re .........................................................................
i.° Ju lio  á 30 S e t i e mb r e . . . . . . . . .........................................................

D. Isidoro  O rtega........................................ ........... ......... V a lla d o lid ............................................................ ..
Idem .

£.£39
Id em ..........................
Idem

Caldas de R e y e s ................. ............................
L on io  ó Tjfttoia . ...................  . . . . . . . .

Salinas term ales......................................................
Salinas term ales......................................................

D. José Q uiroga L osada (in ter in o )............................
D. M anuel F erreiro  ( in te r in o ) . N o  rem itió  m em oria . . 

Idem .
£.707Salam an ca...............

Q n  rt + .0 11A  Dp
L ed esm a ................... ........... ........... ..............- .
On+Anprl a \r A IppHm

Sulfurosas term a les ......................................
Sulfurosas term ales...............................................

45 M ayo á fin S etiem b re .........................., .......................... ..................
40 Junio á 30 Setiem bre . .

D. A nastasio García L óp ez ...........................................
T I M f l r n i p ]  T T i i i z  f t A l í * 7 a v

»
S a la m a n ca ................................................................

I d e m ................
I d e m ..................... ....

Caldas de B e s a y a .. .............. .......................
L a  H erm id a ....................................................

A cid u lo -sa lin a s  term ales ...................................
Salinas term a les ......................................................

4.° M ayo á fin S etiem bre ...................... ; .................................................
4.° Junio á fin S etiem b re .........................................................................

D. Juan José Oria y R u iz  (in te r in o ).......................
D. José A sen jo  y  Cáceres (in terino)

Madrid: H orn o  de la  Mata, 4£, s e g u n d o . . . .
)>

£.469
N o rem itió  m em oria .

I d e m ........................ P uen te—V ie s g o ................................................ Salinas term ales........................................ .............. 4.° Junio á 30 S etiem b re .......................................................................... D. Juan D etrell (in terino) .
» Idem .

537Idem  . .  . L iérganes . ......................................... A c íd u las  term ales................................................. 4.° Junio á fin S etiem bre ......................................................................... D E u log io  C ervera de La em ir fin lprinM
Id e m .......................... S o la res ................................... ............................ A cíd u las  term ales .................................................. 4.° Junio á fin S etiem bre............................................ •.........................

A-'* U v f l  YOAU/ Uu JUtlvU Ui llllUClillU 1 • I | | # #
D. V en tu ra  Sarrasi y  Duarte (in terin o)

» N o rem itió  m em oria . 
388 
££6T eru e l........................

V iz c a y a ....................
S e g u ra .................................................................
E lo r r io ...................................................... ........

A c íd u lo -carbón icas  con  h ierro ..........................
Sulfurosas frias.........................................................

4o Junio á 30 S etiem bre.........................................................................
4.° Junio á fin S etiem bre ................  .............................................

D. C árlos V iñ o la s .......................................................
D. A n ton io  V allés (in terino)

»
Q u in to  (Z a r a g o z a )...................................................

Id em ....................
I d e m .. .  ................. ..

M olinar de C a rra n z a ... .............................
Z a ld iv a r ............ ............... ......................... ......

A c íd u lo -ca rb ón ica s  sin  h ie r r o ........................
S ulfurosas frias........................................................

4.° Junio á fin S e tiem b re ........................................................................
4.° Junio á fin S etiem b re .........................................................................

D. Juan R am ón  H errero (in terin o)..........................
D. Justo Jim énez de P edro (in terino). . _______

M a d rid ............................................ ...........................
»

M a d rid ...........................................................................

445
4£9
47£Idem  . . . . . . . .  . .

V a le n cia ............
V iíla ro . .......... .......................... .......... ..........
O h u lilla ................. ................ ............................

Sulfurosas f r ia s .............. •...........................
Sulfurosas term ales , .  ................... ....................

4.° Junio á 45 O ctubre ............................................................................
4.° M ayo á 30 S etiem b re .........................................................................

D. V icen te  U rrech a  ( in te r in o ) .......................
D. José P allarés (in terino)

» £41

Id e m .......................... B e llu s ..................................... ............................ Salinas term ales ...................................................... 4.° Junio á 30 S etiem bre ......................................................................... D. E duardo García Ibañez (in terin o)
)> N o rem itió  m em oria .

I d e m .. . .  . . . . . . . . Siete A gu as .......................... ........................... A cid o -ferru g in osa s  term ales.............................. 4.° Junio á 30 S etiem bre ........................................................  ............. (P rov is ion a l.) V acante. . . . Ti Idem .
Id e m .......................... Santa A n a ........................................................ S u lfu rosa s -íe rr ico -te rm a les ................................ i.°  A b ril á 30 Junio y 1.° Setiem bre á 31 O ctu b re ....................... Idem  id  ................................... )> »

Z a ra g oza ...................
Id e m ...........................

A lh a m a de A r a g ó n .......................................
Q u in to .................................................................

A cíd u lo -ca rb ón ica s  sin  h ie r r o ..........................
Salinas f r ia s . . . .  — ................................................

4.° Junio á fin Setiem bre (abierto todo el a ñ o ) ............................
40 Junio á 15 S etiem bre .........................................................................

D. T om ás P a rra v e rd e ......................................
D. Juan José C ortin a s ......................................

»
M a d rid .................................... ............................... 3.£57

N o rem itió  m em oria . 
494Id em ...........................

Id e m ..........................
T ierm a s..............................................................
Jaraba de A r a g ó n ..........................................

Su lfurosas term ales ...............................................
Sulfurosas term a les ................................................

4.° Junio á fin S etiem bre .............................. .....................¿ ..................
45 Junio á 45 S e t ie m b r e ............................................................ ..

D. Joaquin Pastor y  P rie to ..........................
D. Julián Gil R od rígu ez

Jerez ........................................ .......................................
)>

Id em ........................... P aracu ellos de G ilo c a .......................... S ulfurosas frias ..................................... ................ 45 Junio á 30 S etiem bre ........................................................................... D. G regorio  G uedea fieteritinN )) N o rem itió  m em oria .
I d e m ......................... F o n té ................................................................... Salinas ac íd u la s...................................................... 4.° Junio á 30 S etiem bre ......................................................................... (P rov is ion a l.) V acante.

)> 40£
» »

M adrid 31 de M arzo d e 4 8 7 0 .= E l D irector general, M ariano Ballestero.

ANUNCIOS OFICIALES
Universidad de Madrid.

 ̂ p a ra  dar cum plim iento  á la orden expedida por el 
ifin iste id d  de "Fomento en £3 de M arzo p róx im o  pasado 
sobre  el ju ram en to que deben prestar á la C onstitución  

:d éÍ ‘E stado los P rofesores de todos los grados de la en se - 
in v ita  á los Catedráticos excedentes que no lo  

hayan, prestado .ó lo  hayan hech o en distinta form a que 
"la determ inada en orden de 11 de E nero ú ltim o á que 
' l o  presten en m an oh  d e l 'lim o . Sr. R ector de esta U n iver
sidad áfítes del: ¿ 3  dél m es corr ie ílteen  que espira e lp la -

- zo  concedido.
M adrid 8 de A b r il 'd e  48 70 .= E 1  Secretario general,

- Joóé F ern an do González.

Dirección general de Rentas.
E n la puerta d e ja  ca lle  del M inisterio de H acien da se 

&a fijado el an u n cio  del d ia y  hora  á que lian de con cu r 
r i r  los £08 aspirantes á 4 4 p iazas de E scrib ientes de esta 
D irección  general para su frir el e je rc ic io  de exárnen con  

. Árreglcfral an un cio p u blicad o  en la G a c e t a  de £ 6  de M ar
zo últim o, y  se avisa á los interesados para que acudan á 
pptprarse y  se presenten en el d ia y  hora  m arcados, 
í : ‘ M adfid 9 de A b r il de 4 8 7 0 .= L o p e  Gisbert.

 Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio.

- E n  v irtud  de lo  dispuesto por real órden  de 9 de 
_E nnro.de.1867 , -esta D irección  general ha señalado el dia 

dq^ p róx im o  m es de Mayo, á la una de su tarde, para 
da ^ d jd d fcae ion ;en  p ú blica  .subasta de la c o n s tr u c c ió n : de 
Tas obras de la prim era sección de la carretera de A v ila  
val. con fín  de la p rov in cia  de Toledo, con excepción  de las 
..correspondientes a una parte del trozo d.°, cu yo presu
puesto  de contrata  es de 49£.979 escudos 3££ m ilésim as.

L a  .subasta se celebrará  en los térm inos preven idos 
p or la in stru cc ión  de 18 de Marzo de 185£, en esta capi
tal ante laLDireccion g e n era l de Obras p ú b lica s , situada 
<én el local que oeqpa el M inisterio de F o m e n to , y  en

A v ila  ante el G obernador de la p rov in cia ; hallándose en 
am bos puntos de m anifiesto, para con ocim ien to  del p ú 
b l ic o ,  el p resu p u esto , con d icion es  y  p lanos corresp on 
dientes.

Las p rop osicion es se presentarán en p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto m odelo; y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente com o  garantía 
para tom ar paHe en esta subasta será de £4.000 escudos 
en d inero ó a cc ion es  de cam in os, ó bien en efectos de la 
Deuda p ú blica  al tipo quedes está asignado por Jas res
pectivas d isposicion es v igentes, y  en los que no lo tu v ie 
ren al de su cotización  en la B olsa e l'd ia  anterior al fija
do para la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el d ocu m en to que acredite haber realizado el depósito 
del m odo que previene la referida in strucción .

E n  el caso de que resultasen dos ó m ás p roposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente entre sus au tores, una 
segunda lic itación  abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tr u c c ió n ; sien do la prim era m ejora  por lo 
m énos de 500 e scu d o s , quedando las dem ás á voluntad  
los licitadores siem pre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 5 de A bril de 1870. E l D irector general, 
E duardo Saavedra.

Modelo de p rop osic ión .
' D. N. N. , vecin o  de . . .  , enterado del an u n cio  pu 

b licad o  con  lecha 5 de A bril ú ltim o, y  de las con d icion es 
y  requ isitos que se exigen para la ad ju dicación  en p ú b li
ca subasta^ ele las obras de ia prim era sección de la carre
tera de A v ila  al conlin de la p rov in cia  de T o le d o , ex cep 
to las de una parte del trozo L ü, se com prom ete á tom ar 
á su cargo  la con stru cción  de las m ism a s , con estricta 
su jeción  á los expresados requisitos y con d icion es , por 
la cantidad d e . . .

( Aquí  la proposición  que se hapn, adm itiendo ó m e jo 
rando lisa y llanam ente el tipo fija d o ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad en escudos y m ilésim as, 
escrita en letra, por la que se com prom ete el proponente 
á la e jecu ción  de las obras.)

(F echa y  firm a del proponente).

E n  v irtud  de lo  dispuesto por real órden de £7 de F e 
brero de 4.864, esta D irección  general ha señalado el dia

44 del p róx im o  rnes de M ayo, á la una de su tarde, para 
la ad ju dicación  en pública  subasta de las obras del 
trozo 4.a de la carretera de Cáceres á H errera de A lcá n 
tara , com prend ido entre H erreruela y  M em brío, cu y o  
presupuesto es de 343.468 escudos £00 m ilésim as.

L a subasta se celebrará en los térm inos p reven idos 
por la iiístru cc ion  de 48 de Marzo de 485£, en esta capital 
ante la D irección  general de Obras p úblicas , situada.en 
el local que ocupa el M inisterio de F om en to, y  en Cáce
res ante el G obernador de la p rov in cia ; hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto, para con ocim ien to  del p ú 
b l i c o ,  el presupuesto, con d icion es y  p lanos corresp on 
dientes.

Las p roposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad ju nto  m o d e lo ; y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente com o  garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 17.000 escudos 
en d inero  ó acciones de cam in os, ó bien en efectos de la 
D euda p ú blica  al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones* vigentes , y  en los que no lo  tu
v ieren  al de su cotización  en la B olsa el dia anterior al 
fijado para la su b a sta ; debiendo acom pañarse á cada 
p liego  el docu m en to que acredite haber realizado el de
pósito  del m odo que previene la referida in stru cción .

E n el caso de que resultasen dos- ó -más p rop os ic io 
nes iguales se celebrará , ún icam en te entre sus autores, 
una segunda licitación  abierta en los térm inos p rescri
tos por la citada in s tr u c c ió n ; siendo la prim era m ejora  
por lo m énos de 500 e scu d o s , quedando las dem ás á v o 
luntad de los licitadores siem pre que no bajen de 50 es
cudos.

M adrid 5 de A bril de 4 8 7 0 .=  E l D ireetor general, 
E duardo Saavedra.

Modelo de p rop osición .
D. N. N. v ec in o  d e  , enterado del an un cio  pu

blicado con  fecha 5 de A b ril ú lt im o , y  de las co n d ic io 
nes y requisitos que se exigen  para la ad ju dicación  en 
p ú b lica  subasta de las obras del trozo 4.° de la carre
tera de Caceres á H errera de A lcántara , com p ren d ido  
entre H erreruela y M em b río , se com prom ete á tom ar á 
su cargo la con stru cción  de las m ism a s, con  estricta su 
jec ión  á los expresados requisitos y  co n d ic io n e s , por la  
cantidad d e .........

(A q u í la prop osición  que se haga , adm itiendo ó m e
jo ra n d o  lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad en escudos y  m ilésim as, 
escrita  en letra , p or la que se com prom ete el proponente 
á la e jecu ción  de las obras.)

(F ech a  y  firm a del proponen te.)

E n  v irtu d  de lo  dispuesto p or órden de £0 de O ctubre 
ú ltim o, esta D irección  general ha señalado el dia 44 d e l 
p róx im o m es de Mayo, á la una de su tarde, para la ad 
ju d ica c ión  en p ú blica  subasta de las obras de m od ifica 
ción  del p avim en to y  pretiles del puente de P a lm a s , en 
la carretera de M adrid á B a d a jo z , cu y o  presupuesto es 
de 47.446 escudos 504 m ilésim as.

L a subasta se celebrará  en los térm inos p rev en id os 
p or la instru cción  de 48 de Marzo de 4 8 5£ , en esta cap i
tal ante la D irección  general de Obras p ú b licas , situada 
en el lo ca l que ocupa el M inisterio de F om en to , y  en B a
dajoz ante el G obernador de la ’p r o v in c ia ; hallándose en 
am bos puntos de m anifiesto , para con ocim ien to  del pú 
b lico  , el presupuesto, con d icion es  y  p lanos corresp on 
dientes.

L as p roposiciones se presentarán en p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto m odelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previam ente com o  garantía para to
m ar parte en esta subasta será de £.300 escudos en d inero  
ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la D euda pú
blica  al tipo que les está asignado por las respectivas d is
p osicion es vigentes, y  en los que no lo  tuvieren  al de 
su cotización  en la B olsa el dia anterior al lijado para la 
su b a sta ; debiendo acom pañarse á cada p liego el d ocu 
m ento que acredite haber realizado el depósito del m odo  
que previene la referida in s tru cción .

En el caso de que íesu ltasen dos ó m as p rop osicion es 
iguales se ce lebrará , ún icam ente entre sus autores una 
segunda lic itac ión  abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in stru cc ión ; siendo la prim era m eiora  por lo  
m enos de 100 escudos , quedando las dem ás ú volu n tad  
de los licitadores siem pre que no bajen de 40 escudos.

Madrid 8 de Abril de 1870. =  El Director general, 
Eduardo Saavedra. * *

Modelo de proposición*
% D. N. N . , v e c in o  de . . . . ,  en terado d el an u n cío  p u - 

b lica d o  con  fe ch a  5 de A b r il ú lt im o , y  de las con d icio 
n es  y  requ isitos qu e  se ex ig en  para la a d ju d icación  en 
p ú b lica  subasta d e las obras de m od ifica c ión  del pavi
m en to  y pretiles d e l  puente de P a lm a s , en  la  carretera 
de M adrid á B a d a joz , se com prom ete á tom a r á su cargo 
la con stru cción  de las m ism a s, con estricta  su jeción  á 
los  expresados req u is ito s  y  c o n d ic io n e s , p or  la canti
dad de___

(A q u í la proposi.cion  que se h a g a , a d m itien d o  ó m e
jo ra n d o  lisa y  llan am en te  el tipo  fijado; pero  advirtiendo 
que será desechada toda  propuesta  en que no se expre
se determ inadam ente la  can tid ad  en  escu d os y  m ilési
m as, escrita en letra, p o r  la  que se com p rom ete  el pro
ponente á la  e je cu ció n  d e  las obras.)

(F ech a , y  firm a del p rop on en te .)

E n v irtu d  de lo  d isipuesto por real órden  de £7 de 
F eb rero  de 4 8 6 4 , esta .D irección  general ha señalado el 
dia 44 del p róx im o  m es de M a y o , á la una de su tarde, 
para la ad ju d icación  en p ú b lica  subasta de los trozos 4.# 
y £.° de la carretera de M Tem brío  á la frontera  de P or
tugal , cu y o  presupuesto es de 40£.734 escu d os 43 m ilé
sim as.

L a  subasta se celebrar ‘á en los  térm in os prevenidos 
p or la in s tru cc ión  de 48 d e  M arzo d e485 £ , en e^ a  capital 
ante la D irecc ión  g en era l «-de Obras p ú b lic a s , situada en 
el local que ocu p a  el M in is te r io  de F om en to , y en Cá
ceres ante el G obern ador d e la  p ro v in c ia ; hallándose en 
ám bos p u n tos de m an ifiesto  para con oc im ien to  del pú
b lico  , el p re s u p u e s to , cond í. ciones y  p lanos correspon
dientes.

Las prop osicion es se p rese i darán en p lieg os  cerrados, 
arreglándose exactam en te  al ai Ijunto m odelo ; y  la canti
dad que ha de con sign arse  prt oviam ente com o  garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de £0.000 escudos en 
d inero ó a ccion es de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda p ú b lica  al tipo que les est á asignado por las res
pectivas d isp os icion es v igen tes , y  en los que n o .  lo tuvie
ren al de su co tiza c ión  en la B olsa  el dia an terior  al fija
do para la  su b a sta ; d eb ien d o  acoro  paitarse á cada p liego



el docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción .

E n  el caso de que resu ltasen  dos*ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente  en tre  sus au tores , una 
segunda licitación  ab ie rta  en los térm inos prescritos por 
la  citada instrucción  ; siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 500 escudos, quedando las dem ás á vo luntad  de 
los lid iad o res  siem pre que no bajen de SO escudos.

Madrid 5 de A bril de 1 8 7 0 .=  E l D irector general, 
E duardo  Saavedra.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e . . . .  , enterado del anuncio  pu 

blicado con fecha o de A bril ú ltim o, y dé las condiciones 
y requ isito s que se exigen para la adjudicación en pu 
blica subasta  de las obras de los trozos 4.° y 8.a de la car
re te ra  de Membrío á la fro n tera  de Portugal, se com pro
m ete á tom ar á su  cargo la construcción de las m ism as, 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones , por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m e
jorando lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero adv irtiendo  
que será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
de term inadam ente  la can tidad  en escudos y m ilésim as, 
escrita  en le tra , por la que se com prom ete el proponente 
á  la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l d ia 12 del actual, de diez de la m añana  á dos de la 

ta r d e , pueden presentarse  en estas oficinas los resg u ar
dos de depósitos necesarios y vo lun tarios , n úm eros del 
59.145 al 61.394 de en trada, ám bos in c lu s iv e , co n sis
tentes en títu los dei 3 por 100 consolidado, bien para  re 
t ira r  los nuevos valores de la  c o n v ers ió n , ó bien para  
hacer constar el núm ero  , série é im porte de los m ism os 
al dorso de los resguardos.

M adrid 9 de A bril de 4870. =  E l D irecto r general, 
Cam ilo L abrador.

E l d ia 12 del a c tu a l , de diez de la  m añ an a  á dos 
de la tarde , sa tis fa rá  esta  Caja los in tereses por depó
sitos en m etálico y efectos públicos existentes en la 
m ism a , cuyas carpetas de seña lam ien to  lleven los n ú 
m eros del 4.186 al 4.176 inclusive respecto á los prim eros, 
y del i . £75 al 1.303, tam bién in c lu siv e , á los segundos.

M adrid 9 de A bril de 1 8 7 0 .=  E l D irector general, 
Camilo L abrador.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

DEPARTAMENTO DE EMISION , TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E l Juzgado especial de H acienda de M adrid en au to  
fecha 1.° de Mayo de 1868 declaró  ex trav iada  la  lám ina  
del 5 por 100, núm . 16.868, de rs. vn. 36.000, expedida á 
favor del v íncu lo  fundado por Dionisio Muñoz y ag reg a
ción al que posee D. Gregorio Muñoz.

Lo que se av isa  al público en v ir tu d  de lo dispuesto 
por la Ju n ta  de la Deuda en sesión de £6 de N oviem bre 
últim o, á fin de que la persona que tenga  en su poder la  
expresada lám ina  la p resen te  en estas oficinas en el té r
m ino de 30 dias , á con tar desde la  publicación de este 
an uncio ; en la  in te ligencia  de que trascu rrid o  dicho 
plazo sin  verificarlo  se declarará  n u la , de n in g ú n  valor 
n i efecto y  fuera de c irculación.

M adrid 10 de Marzo de 1 8 7 0 .=  E stéban  M o ra les .=  
V.° B .°=H ered ia .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 11 del a c tu a l , desde las diez de la  m añ an a  á  las 
dos de la  tarde , sa tisfará  esta  T esorería  C entra l el cupón 
vencido en 31 de D iciem bre ú ltim o , cuyas carpetas se 
ha llen  señaladas con los núm eros 1.599 al 4 .616.

M adrid 9 de Abril de 1870.=E 1 Tesorero  C entral, 
Inocen te  O rtiz y Casado.

E l d ia 11 del actual, desde las diez de la .m a ñ a n a  á las 
dos de la tarde, sa tisfará  esta T esorería  C entral los bonos 
del Tesoro am ortizados en 30 de D iciem bre ú ltim o, cuyas 
carpe tas se h a llen  señaladas con los n úm eros £74 al £77.

Madrid 9 de A bril de 1870.=E 1 T esorero C entral, 
Inocen te  Ortiz y  Casado.

E l dia 18 del actual, desde las diez de la  m añ an a  á las 
dos de la tarde, sa tisfará  esta  T esorería  C entral el cupón 
vencido en 31 de D iciem bre últim o, cuyas carpetas se h a 
llen señaladas con los núm eros 1.617 al 4.687.

Madrid 9 de A bril de 1870.=E 1 Tesorero C entral, 
Inocen te  Ortiz y Casado.

E l d ia 1£ del actual, desde las diez de la m añana  a la s  
dos de la tarde, sa tisfará  esta  T esorería  C entra l los bonos 
del Tesoro am ortizados en 30 Se D iciem bre ú ltim o, cuyas 
carpetas se hallen  señaladas con los núm eros £78 al £81.

Madrid 9 de A bril de 1870 .=E 1 Tesorero C entra l, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 
m eros 3.383 al 3.41£, que com prenden todos los títu lo s  
del 3 por 100 consolidado presentados á  renovar en las 
oficinas de la Deuda pública  en Madrid el 5 del ac
tu a l ,  por valor en ju n to  de rs. vn. nom inales 10.785.000, 
pueden acud ir á la Tesorería de d ichas oficinas desde el 
lu n es l í  , de diez á dos del dia en los no feriados, á 
recoger los nuevos títu los de la  m ism a re n ta  que se han  
em itido en equivalencia.

Igualm ente  y desde el citado d ia se en treg arán  por 
la  m ism a T esorería  los nuevos títu los del 3 por 400 , im 
portan tes rs. vn. nom inales 35.657.000, expedidos por re 
novación de los an tiguos presentados en las p rovincias y 
con las factu ras que se expresan  á  c o n tin u a c ió n :

Rs. vn.

F ac tu ra s  núm s. 30 á 37 prov.a de B úrgos  4.908.000
» » £4 á : 38 » A lav a .. . . .  688.000
» » 6 á  8 » N av arra . . 4.493.000
» » £ 4 á  30 » Santander. 46.337.000
» » 1 á 45 » Sev illa___  40.086.000
i) w 4 á 3 » Jaén    3.800.000
» » 447 á 481 » Barcelona.. 8.041.000

M adrid 8 de A bril de 4 8 7 0 .=  E l S e c re ta r io , José Ma
ría  M aury. =  Y.° B.° =  E l D irector general, P residen te , 
A ngel F ernandez  de H eredia.

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas deten idas p o r  fa lta  de franqueo en  8 de A tr i l  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

837 Basilio M onge.................................Jadraque.
£38 C asim ira M artinez Búrgos.
£39 ' Dolores C ám ara .................. .......... Valencia.
8 4 0  E n riq u e  Mampoy .......................• Idem .
£44 Francisco García............................ Lugo.
£48 José L a se rn a .............................. .... Murcia.
£43 José F e r n a n d e z . S a n t a n d e r .
844 L u isa  C ienfuegos..........................Grado!
£45 Manuel R o d ríg u ez ...........................V alladolid.
£46 Manuel Moros. . . . . . . ; ------ . . .  Toledo.
847 María V i l la l ta .    Cádiz.
£48 P au la  Fei'to ................. ................. Oviedo.
£49 Rafael Sev illano ........................ .. Daimiel.
£50 Rafael S a rav ia ......................... V itoria.

M adrid 9 de A bril de 4870 .=E 1 Inspecto r Jefe, Ju an  
M oratilla.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Secretaría.

E sta  E xcm a. Corporación ha  acordado sacar á p úb li
ca su b asta  por pu jas á la llana el arriendo por cuatro  
años de los terrenos de la h u e rta  perteneciente al prim er 
AsiJo de m endicidad de San B ernardino. E l acto del re 
m ate ten d rá  lugar á los 45 dias de publicado el presente 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el dia £4  del cor
riente, á las doce, verificándose en la  sala destinada á 
este efecto en las Casas C onsistoriales.

Los pliegos de condiciones y dem ás an tecedentes re 
lativos á la licitación  estarán  de m anifiesto  en la* Secre
taría  municipal todos ios dias no festivos que m edien hasta  
el de la subasta, de doce á  cuatro  de la tarde.

Madrid 5 de A bril de 487Ü.=E1 S e c re ta rio , José D i- 
centa y Blanco. —8

Contaduría del Ayuntamiento popular de Madrid.
De conform idad con lo d ispuesto  por el Elxcmo. señor 

Alcalde prim ero de la m ism a , en los dias 48 y 43 del ac
tu a l se sa tisfará  por Ja Depositaría de este M unicipio el 
im porte  de los in tereses del sem estre vencido en 31 de

D iciem bre del año ú ltim o , respectivo á las carpetas de la 
Deuda de Sisas y em préstito  de 8 m illones de escudos, 
en la form a s ig u ie n te :

Sisas.—Dia  48.
Las carpetas señaladas con los núm eros 486 al 439 de 

las m unicipales.
Las i d . , n úm eros 153 á la  466 de las nacionales.

E m préstito .— Dia  43.
Las m arcadas con los núm eros del 86 á la 66.
M adrid 9 de A bril de 4 8 7 0 .=  E ugenio  L iberto  de 

A rana.

Alcaldía constitucional de Pozoblanco.
D. A ntonio  F é lix  M uñoz, ex-D ipu tado  provincial, 

condecorado con los honores de Jefe superior de A dm i
nistración civil y varias cruces de distinción por serv i
cios á la  patria, Alcalde prim ero, Presiden te  del A y u n ta 
m ien to  popular de esta capital de partido.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría  de 
esta  corporación por ren u n c ia  espontánea del que la 
desem peñaba, el M unicipio, en cum plim iento  d e la rt. 400 
de la ley m unicipal v ig en te , acordó en sesión de 85 del 
actual ¿ in u n d ar la vacante por m edio de este edicto, que 
se in se rta rá  tam bién en el B oletín  oficial de la p rov incia  
y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los asp iran tes podrán p resen ta r en esta  Secretaría  en 
el plazo de un mes, contado desde la  inserción en los re 
feridos docum entos oficiales, sus solicitudes acom pañadas 
de los docum entos sigu ien tes:

4.a Copia en form a legal del títu lo  de c ap a c id a d , ya 
de ser L icenciado en A dm inistración , ó de h ab er desem 
peñado por m ás de un  año la S ecretaría  de una  capital de 
provincia, y de m ás de dos de un a  de cabeza de partido: 

£.° U na M emoria que com prenda concisam ente cono
cim ientos en A dm in istración  general del E stado, p rov in 
cial y ex tensa  de la m u n ic ip a l, reseñando los ram os de 
Instrucción  pública, Beneficencia, E stad ística , presupues- 
c o s , c u e n ta s , P ó s ito s , contribuciones é im puestos y 
quin tas.

3.° Copia certificada del A lcalde de sus respectivos 
dom icilios que dem uestre su buena conducta  política y 
m oral, y halla rse  en el pleno goce de los derechos civ i
les y políticos.

L a dotación consignada en él p resupuesto  actual es 
sólo de 600 escudos; pero desde Ju lio  en adelante  lo será 
de 750 y los em olum entos correspondientes.

Lo que por acuerdo del M unicipio se p u b lica  y  fija á. 
los efectcs conducentes.

Pozoblanco £7 de Marzo de 4870. =  A ntonio  F é l ix .  
Muñoz. p__3 4 _ _ 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. F rancisco  d e B as  y P o lo , Juez de p rim era  in s ta n 

cia de este partido.
Hago saber que habiendo cesado el L icenciado Don 

T iburcio  B ringas en £7 de Ju n io  de 4867 en el desem 
peño del cargo de R eg istrador de la  P rop iedad  de este 
p a rtid o , se h a  acudido al Juzgado en so licitud  de que se 
anuncie  por s e x ta , ú ltim a  vez y  térm ino  de seis m eses 
á fin de que con arreg lo  al art. 306 de la ley H ipotecaria  
y £90 del reglam ento  general p ara  su ejecución, pueda 
seguirse el oportuno expediente para la devolución de la  
fianza p restada á responder del desem peño de d icho  
cargo.

E n  su  v ir tu d  se an u n cia  por m edio del B oletin  oficial 
de esta  p rovincia  y G a c e t a  d e  M a d r id  por térm ino  de 
seis m eses y como ú ltim o  edicto, á fin de que llegue á  
n o tic ia  de cuan tos tengan  a lguna  acción que deducir 
co n tra  dicho R egistrador, que v e rifica rán en  este Juzgado 
d u ran te  el expresado térm ino .

Dado en T orrijo s á £4 de Marzo de 4 8 7 0 .= F ran c isco  
de B a s .= E l E scribano  , F au sto  Cebeira. T —64

D. D om ingo C aracuel y C ám ara, Juez de p rim era  
in stan c ia  de esta  ciudad y partido  de Cabra.

Hago saber que en la  pieza segunda d é lo s  au tos con
curso de acreedores de D. Alejo C havarre  h e  acordado 
por au to  de este d ia  celebrar ju n ta  general p a ra  la  g ra
duación de los c réd ito s , y al efecto he señalado el d ia £7 
del actual, á las once de su m añana, en la sa la-despacho  
de este Juzgado.

Cabra 1.° de A bril de 4870 .=D om ingo  C a ra c u e l.= E l 
a c tu a r io , R afael González. X — 704

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim e ra  in s 
tancia  del d istrito  de la  Inclusa  de esta  c a p i ta l , se hace 
notorio  el fallecim iento  in testado  de D. Ju an  Pablo  Pelayo  
Jim énez Alday , n a tu ra l de esta  v illa , h ijo  de D. M anuel 
y de Doña Carm en , o cu rrido  en 8 de Ju lio  de 4869, y se 
c ita  y llam a por segunda vez á cuan tos se crean  con de
recho á heredarle  para  que en el té rm in o  de £0 dias 
com parezcan an te  este Juzgado á d educirle  en debida for
m a; previniéndose que se h a  p resen tado  en solicitud  de 
que se le declare heredero  único abin testado del causan te  
su padre D. Manuel Jim énez del C orral.

M adrid 7 de A bril de 4870.=E 1 E scrib an o , L u is  López.
X — 700

E n  v irtu d  de providencia del S r. D. José del R io Gon
zález , Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  de la  U ni
versidad de esta  v i l l a , re fren d ad a  del E scribano  D. José 
B enito  y O rg az , se saca á la  v en ta  en pública  su b asta  
un a  casa-lavadero  constru ida  po r la  sociedad denom ina
da El Perfecto Lavado , sobre u n a  p a rte  del terreno  que  
constituye la  h u e rta  titu la d a  de O su n a , s ita  en la r ib e ra  
izqu ierda del rio  M anzanares, térm ino  de esta  cap ital, 
afueras al P a rd o , que ocupa u n a  superficie  de 468 m e
tro s 43 centím etros cu adrados, y h a  sido tasad a  en l a  
can tidad  de 4.989 escudos 400 m ilésim as.

P ara  su r e m a te , en que se a d m itirán  p ostu ras qu e  
cubran  las dos terceras  partes de su  tasación , se h a  se 
ñalado el d ia 6 de Mayo p ró x im o , á  la u n a  de la  tarde , 
en la  sa la -au d ien c ia  de S. S . , s ita  en el piso bajo de l 
edificio en que lo está  la  de este te rrito rio .
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E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. José del R io Gon
zález , Juez de p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  de la U n i
versidad de esta  v illa ,  re frendada  del E sc rib an o  D. José  
Benito y Orgaz , d ictada en au tos ejecutivos incoados á 
in stan c ia  de D. Isid ro  A gu irre  y A ztiria  c o n tra  Doña Jo
sefa S ierra  y M ansilla, esposa de D. M anuel M anjarres y 
de la Cana , de esta  vecin d ad , sobre pago de 8.473 escu
dos 500 m ilésim as, procedentes de e sc ritu ra  de obliga
ción h ip o tecaria , se c ita  de rem ate  pa ra  la  ejecución ex
pedida en dichos au tos á la  expresada D oña Josefa S ierra  
y  M ansilla para que en el im prorogable térm in o  de tre s  
dias se presen te  en el referido Juzgado y  E sc rib an ía  á  
m o strar paga, qu ita  ó excepción que la  convenga; bajo 
aperc ib im ien to  de que tra scu rrid o  sin  h ace rlo  la  p a ra rá  
el perju icio  que h aya  lu g a r ;  debiendo a d v e rtir  que por 
ignorarse  el paradero de la  Doña Josefa, y prév io  el em 
bargo de bienes, fué c itad a  de rem ate  p o r m edio de 1§ 
o portuna  cédu la .en tregada  al Excm o. Sr. A lcalde  popu-^ 
la r de esta  v illa  en 48 de Febrero  ú ltim o.

Lo que se pub lica  por este e d ic to , segrtn f  para  los 
efectos prevenidos en el a rt. 959 de la  ley  de E n ju ic ia 
m ien to  civil.
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CORTES CONSTITUYENTES.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  9 de 
A tr i l  de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

A bierta  la  sesión á las tres m énos c u a r to , y  leida  el 
acta de la  an te rio r por el Sr. S ec re tario  Sánchez R uano , 
fué aprobada.

El Sr. r o d r í g u e z  ( ü .  G a b rie l) : E n  el E xtracto  
oficial de la G a c e t a  he v isto  m i nom bre  en la  vo tac ión  
re la tiva  á la enm ienda del Sr. R odríguez P in illa , y com o 
quiera que yo no tom é p a rte  en e lla  , deseo que conste  
así.

E l Sr. P R E S I D E N T E  : C onstará.
L as Cortes quedaron en teradas de que el Sr. G onzá

lez E ncinas no podía a s is tir  á la  sesión por h a lla rse  e n 
fermo.

Pasaron  á la com isión de actas las re la tiv a s  á  la  e lec
ción de C alatayud, que rem itía  el Sr. M inistro  de la  Go
bernación.

E l Sr. M inistro de la  g o b e r n a c i ó n  : Sres. D ipu
tados, esta m añ an a  á las cuatro  y  m edia  las tropas que 
bloqueaban á Gracia han  avanzado y h a n  ocupado la  po
blación. A unque todavía no hay  p o rm en o re s , la  facilidad 
con que han  en trado  significa que no h a  habido com bate, 
ó que si lo ha  habido , no h a  sido obstinado .

E n  Sevilla ha  tenido lu g ar el so rteo  sin a lte rac ió n  
a lg u n a , y salvo el pequeño inciden te  de que la G a c e t a  
ha dado cuenta  y que a larm ó algún t a n t o , la  población 
h á  perm anecido tran q u ila  y no h a  m a n ife s ta d o ra  m en o r 
oposición. E n la C oruña se h a rá  m a ñ a n a ; y no se ha  ve
rificado án tes porque a l l í , lo m ism o que en Sevilla , no 
habia  absolu tam ente  datos a lg u n o s pa ra  l le v a rla  á cabo, 
y no se verifica una operación de e sta  clase tan  fácilm en
te sin  los an teced en te s , las lis ta s y  operaciones p re lim i
nares que son indispensables. H ay  tran q u ilid a d  com ple

ta ; y u n a  vez term in ad a  esa operación en todos los p u n 
tos de E sp añ a , el Gobierno trae rá  todos los datos y an 
tecedentes re la tivos á esta cuestión para que de eilo 
tengan conocim iento las Cortes.

E n tre  tan to  me atrevo á rogar á los Sres. Diputados 
se s irvan  aplazar todas las p regun tas é interpelaciones 
re la tivas á este asunto  para cuando, hallándose todos los 
datos sobre la m esa , se pueda aprec ia r la conducta que 
ha  observado el Gobierno en estos m om entos difíciles y 
complicados.

E l Sr. f i g u e r a s  : Si las palabras que h a  p ro n u n 
ciado el Sr. M inistro de la Gobernación ahora  las h u b ie 
ra  d icho an teayer, me h ab ria  ahorrado las que voy á 
tener el honor de decir en este m om ento. Yo no com 
prendo cómo el Sr. M inistro de la Gobernación , en c ir 
cunstanc ias tan braves, no ha procedido de o tra m anera.

E l Sr. p r e s i d e n t e ; El reglam ento  no perm ite  que 
S. S. conteste ah o ra  á las palabras que el Sr. M inistro ha 
p ro n u n c iad o ; S. S. sabe cuales son los m edios de que 
puede hacer u so , y com prende que de n ingún  modo 
puede tom ar la  pa labra  en el sentido que lo hace en este 
asunto .

E l Sr. FOGUERAS: Si V. S. cree que no puedo con ti
n u ar en el uso de la p a lab ra , desde luego me sen taré; 
pero no puedo m énos de m anifestar que asen tiria  á lo 
que ha  dicho el Sr. M inistro de la Gobernación, si tuv ie
ra  la seguridad de que no se han  de suspender las sesio
nes por m uchos dias. De todos modos, si no me es posi
ble con testar á las palabras p ronunciadas por el Sr. Mi
n istro  de la Gobernación, anuncio  una interpelación sobre 
e lla s , que estoy seguro con testará  S. S . , porque nunca 
rehuye  el com bate, si bien debo ad v ertir que ten ia  ya una 
proposición presen tada sobre ese punto.

E l Sr. M inistro de la  g o b e r n a c i ó n  : Debo m an i
festar al Sr. F igueras y á  la (Jam ara que hay dos hechos 
incontestables: que la  q u in ta  se lia hecho en toda E sp a
ña, y que hay com pleta tranqu ilidad  en todas partes. 
P e ro  h a  habido hechos y com plicaciones sobre los cua
les yo quiero  trae r todos los datos para que los Sres. Di
putados se en teren  de ellos y puedan con todo conoci
m iento  de causa hacer las p reg u n tas  que juzguen  opor
tu n as y d ir ig ir  las interpelaciones que tengan por con
veniente, y aun p resen ta r un voto de censura  si así les 
parece. Si á pesar de esto el Sr. F ig ueras in siste  en esa 
in terpelación  aven tu rada , el Gobierno no se negará á con
testar, á pesar d é la  falta  de datos que hay todavía, sobre 
todo en lo re la tivo  á C ataluña.

E l Sr. c a L D E R o n  Y h e r CE: Desearía que el señor 
M inistro  de G racia y Ju s tic ia  se s irv iera  m an ifestar si 
está  d ispuesto á  ex am in ar los expedientes que con m oti
vo de las redam ac io n es sobre separaciones y nom bra
m ien tos hechos en su  departam ento  se han  form ado, 
para resolver lo que en su v ista  c rea  justo .

E l Sr. M inistro  de g r a c i a  y  j u s t i c i a : E l Sr. Cal
derón y Herce puede e star seguro  de que todos esos ex
pedientes se rán  exam inados con en te ra  im parcia lidad  y 
resueltos según proceda.

E l Sr. g a r C íA  r u i z  (D. E ugenio): Tengo la h o n ra  
de p re sen ta r una  exposición de los Maestros y M aestras 
de V illam artin , p rov incia  de Cádiz , en so licitud  de que 
se les ex im a del descuento dei 40 por luO, y llam o la  
a tención  de las Cortes sobre la p recaria  situac ión  en que 
se en cu en tran -estos Profesores.

EI Sr. s e c r e t a r i o  (Sánchez R u a n o ): P asa rá  esta 
exposición á la  comisión correspondiente.

E l Sr. o r t i z  d r  z a r a t e : H ace d ias d irig í un a  
p regun ta  al Sr. M inistro de Gracia y Ju s tic ia  respecto á 
si ten d ría  inconveniente  en trae r ciertos datos que con
venia  tener presentes para la  discusión de los proyectos 
presentados por S. S . ; y como todav ía  no los haya  re 
m itid o , deseo, saber si está  d ispuesto á’ traerlos.

T am bién d irig í o tra  al Sr. M inistro de la G oberna
ción  respecto á si ten ia  conocim iento  de c iertos sucesos 
ocu rridos en V itoria  en tre  liberales y c a r l is ta s , y si es
tab a  dispuesto á adoptar las m edidas oportunas para  que 
no se re p ita n , y hoy me creo en el deber de reco rd ár
sela.

E l Sr. M inistro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a  : A l d ia  si
g u ien te  de haber hecho la  p reg u n ta  el Sr. O rtiz de Z á- 
ra te  se d ictaron las disposiciones oportunas para  la  re 
m isión  de los datos que existen en el d epartam en to  de 
m i cargo, y puedo asegurar á S. S. que los podrá ten er á 
la  v ista  para  cuando  S. S. los desea.

El^ Sr. M inistro de la  g o b e r n a c i ó n :  Yo no tengo 
conocim iento exacto de esos sucesos que S. S. dice en tre  
carlis tas y liberales; yo no sé sino que eso no h a  pasado 
de u n a  especie de choque que no es objeto de la  A u to ri
dad c iv il de la provincia y sí de los T ribunales com pe
ten tes, que serán los que en tenderán  en el asunto .

E l Sr. o r t i z  d e  z a r a t e :  N o satisfaciéndom e la 
resp u esta  del Sr. M inistro  de la  G o bernac ión , anuncio  
u n a  in te rpelación  sobre ese asun to , que desearía  fuese 
con testada  á  la m ayor brevedad.

E l Sr. p a l r u .: D esearía saber en qué estado tiene 
sus traba jos la  com isión que hace 44 m eses se nom bró 
para  proponer u n  reg lam ento  á la  Cám ara.

E l Sr. m a t a : Dos veces se h a  in terpelado  ya  á la  
com isión á  que S. S. se re fie re , y ya  he contestado que 
estaba  form ulado el reglam ento  y sacadas las copias para  
rep artirla s  á  los ind iv iduos de la  m ism a , faltando u n i-  

. cam ente  re u n ir  la  com isión. Esto no me ha  sido posible 
h a c e r lo ; si el Sr. P residen te  de la  C ám ara puede en co n 
tra r  a lgún  m edio de r e u n ir ía , desearé que lo ponga en 
práctica, pues yo no lo tengo. Lo ún ico  que puedo decir 
es que por m i parte  estoy dispuesto á sostener el reg la
m en to  que se ha lla  redactado.

E l Sr. G O N Z A L E Z  a l e g r e : Deseo saber si el se
ñ o r M inistro de H acienda está  dispuesto  á  sa tisfacer algo 
de los a traso s que se deben á los re tirados y dem ás cla
ses pasivas de la p rov incia  de Toledo , que es u n a  de las 
que con m ás exac titud  cum plen sus obligaciones.

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a : Debo m an ifestar 
á  S. S. que esas clases no se ha llan  tan  a trasadas en la p ro
v incia  de Toledo como en otras; y como se ha  establecido 
el sistem a de ir  a tendiendo p rim ero  á las m ás a trasadas, 
no se h a  podido llegar todavía á d ism in u ir  el a traso  de 
aquellas á q u e  se refiere S. S. Verdad es que la  p ro v in c ia  
de Toledo paga con puntualidad , como ya lo van  hacien
do todas; pero esto no es una razón para que se a tienda á 
las clases de esa p rovincia m ás que á otras.

E l Sr. Go n z á l e z  a l e g r e  : Yo creo que la  n ive
lación no debe consistir en dejar de pagar, sino en pro 
cu rar sa tisfacer lo corrien te  é ir  d ism inuyendo  los atrasos.

E l Sr. i s a SI  : Deseo saber si el Sr. M inistro  de H a- 
;<Menda está  dispuesto á  cum plir con el decreto de 4869 
.aprobando los A ranceles , especialm ente en lo re la tivo  á 
lo que dispone el art. 6.°, y si p resen ta rá  o p o rtu n a 
m ente  .el proyecto anunciado  en el mismo.

E l .Se. M inistro de h a c i e n d a : Debo m anifestar á 
S. S. que estoy sin -duda a lguna  d ispuesto  á  cu m plir lo 
que se dice en el decreto á que S. S. se refiere; debiendo 
añ ad ir que :los resu ltados que se van obteniendo dem ues
tra n  las ven ta jas del sistem a adoptado, que tan  censura
do h a  sido por algunos.

E l Sr. s a n t a  c r u z  : Tengo el honor de p resen ta r á  
las Cortes u n a  exposición de la D iputación provincial de 
T eruel, en la  que se hacen varias observaciones sobre el 
proyecto  de ley  o rgán ica  de D iputaciones y A y u n ta 
m ientos.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (Sánchez R u a n o ) : P asa rá  á la  
com isión que en tiende en el asunto.

E l Sr. o c h o a  (D. C ruz): Tengo el gusto de p resen 
ta r  á las C ortes u n a  exposición de los Capellanes m uzá
rab es de la  m uy ilu s tre  capilla del San tísim o Corpus 
C h risti, s itu ad a  en el ám bito  de la  San ta  Ig lesia  p r im a d a ,' 
■en la  que piden se deseche el proyecto de arreglo del 
clero que se h a  presentado, y que en todo caso se con
serve  aquella  capilla  ta l como está.
• • • A hora  voy á d ir ig ir  varias p regun tas al Gobierno.

L a p r im e ra , a l.S r . M inistro de G racia y Ju s tic ia , es 
la  siguieñte": ¿ T iene S. S. conocim iento de que la Ju n ta  
rev o lu c io n aria  de L eón destituyó al hab ilitado  del clero 
D. Rafael Lorenzana.; que habiendo reclam ado co n tra  
esta  m edida el in teresado no fué a te n d id o , y que h a 
biéndose m andado proceder á  nueva elección, y habiendo 
recaído esta  en el m ism o , el G obernador le ha  im posibi
litado de tom ar posesión? Si tiene conocim iento de esto, 
¿se h a lla  dispuesto á tom ar las m edidas oportunas pa ra  
que cese ese estado de cosas? Y si no lo tiene  , ¿p ro cu 
rará. en terarse  de los hechos y reso lver lo m ás arreglado 
á  ju s tic ia ?

O tra p regunta . Los Canónigos de las C atedrales de 
V alencia , H uesca y o tros puntos se han  visto  en la n e 
cesidad de m an ifestar que no pueden celebrar los oficios 
de Sem ana S a n ta , porque adeudándoseles u n  año de la 
dotación del c u lto , no tienen m edios para  e l lo ; y yo de
seo saber si el Sr. M inistro de H acienda está dispuesto á 
en tregar á  esos Cabildos la cantidad necesaria  para que 
puedan celebrar los indicados oficios.

He visto  en a lgunos periódicos que á fin de a rb itra r  
recursos se va á sacar á  subasta el so lar que fué cuartel 
de San M artin, y deseo saber si se han tom ado las opor
tu n as  m edidas para  que n in g u n a  corporación se oponga 
á que se realice esa subasta.

Y por ú ltim o, deseo que el Sr. M inistro de Gracia y 
Justic ia  se s irv a  decir qué causas ha  habido para  que sin 
el trám ite  que el C oncordato establece se deroguen por 
un  decreto las dos disposiciones dadas en el año 67, de 
acuerdo con el N uncio de la San ta  Sede, sobre provisión 
de piezas eclesiásticas.

E l Sr. M inistro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a : A la p r i
m era  p reg u n ta  debo contestar á S. S. que no tengo no ti
cia del expediente á que se refiere; lo p e d iré , y después 
de exam inarlo  p rocuraré  resolverlo en la  form a m ás 
acertada.

P o r lo que hace á la cu arta  p regun ta , debo decir que 
en efecto han  sido derogadas las dos disposiciones á que 
se refiere S. S., porque según  el d ictám en del Consejo de

Estado lastimaban el derecho que el poder público te 
nia en la presentación de piezas eclesiásticas, sin que se 
haya violado al hacerlo ningún precepto del Concordato 
del 54, porque este no ha  establecido el derecho de pa
tronato,  que es mucho más antiguo. El Gobierno no tenia 
para qu éo ir  al Nuncio, sino al Consejo de Estado, como 
lo lia hecho y hará  siempre que tenga que adoptar dis
posiciones análogas.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): No habiéndome satisfecho 
la respuesta que ha  dado S. S. á mi ú l t im a pregunta, 
anuncio una interpelación sobre esc asunto.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Debo contestar al 
Sr. Ochoa que en efecto se debe a lguna  cantidad al culto, 
porque se ha atendido principalmente al personal; pero 
algunos medios tienen todavía esas Catedrales para ce
lebrar los oficios: y bueno es recordar que cuando el c a r 
lismo desgarraba las entrañas de la patria y no se podía 
atender tanto al culto, so celebraba este sin embargo, 
aunque sin pompa.

Por lo que hace á la subasta del solar de San Martin, 
sólo tengo que decir á S. S. que esa subasta  so l levará á 
cabo, pues por m uchas que sean las dificultades que se 
pretenda oponer á los hom bres de la revolución , estos 
saben ponerse de acuerdo para lograr su f in , que es en
teramente  opuesto al que se propone el Sr. Ochoa.

El Sr. d e l g a d o  (D. Justo  Tomás): Hace un  año so
metí á la deliberación de la Asamblea una proposición 
para el restablecimiento de las leyes relativas á la des
a m or t izac ión ; esta fué admitid : y o nombró una  comi
sión que la examinase; y como no haya visto resultado 
alguno, no puedo ménos de rogar á la mesa se sirva  ex
citar  el celo de dicha comisión para  que termine cuanto 
ántes  sus trabajos.

E l  Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento de 
la comisión el deseo de S. S.

El Sr. u z u r i a g a : En la provincia de Soria hay  450 
pueblos que tienen sus Propios m ancom unadamente.  Aho
ra bien ; Soria ha  percibido toáos los rendimientos que 
le corresponden, y los demás pueblos n o ,  pues los tienen 
en depósito desde hace muchos años. En este estado, han 
dirigido una  exposición pidiendo se les entreguen 40,000 
duros que tienen en bonos, y 4.000 en dinero, para pagar 
al Tesoro la contribución p e r so n a l , sin que todavía se 
haya  resuelto el expediente. Ahora  bien: el Adm inis trador 
de Rentas de la provincia les ha  señalado un breve plazo 
para que abonen al Tesoro lo que por el indicado concep
to adeudan ; y yo rogaría al Sr. Ministro de Hacienda se 
sirviera ampliar ese plazo hasta  que se resuelva el ex
pediente.

E l  Sr.  Ministro de h a c i e n d a :  N o e x trañ ará  fe. S. 
que no me halle  en este momento enterado de ese ex
pediente para  poder c o n te s ta r ; pero puedo asegurarle que 
se darán todas las facilidades posibles á los pueblos para 
que puedan llevarse á cabo esas compensaciones.

E l  Sr. g a r c í a  (D. Diego): Desearía saber si el señor 
Ministro de Fomento está dispuesto á reformar el regla
mento orgánico de Montes, para  que se eviten ciertos 
hechos como el que h a  tenido lugar en u n a  pobre aldea, 
en que se. ha  impuesto una  m ulta  t a l , que no vale tanto 
la aldea con todo su ganado y la dehesa donde este se 
encuentra .

El Sr. Ministro d e -f o m e n t o : El Sr. García com 
prende que los abusos que pueda haber son independien
tes de la forma en que estén redactados los reglamentos. 
Yo me enteraré  del hecho ,  y si se ha faltado , exigiré la 
responsabilidad al que en ella haya  incurrido.

El Sr. g o m l S: Miéntras el clero de Valencia, Huesca 
y a lgún otro punto,  según se ha  dicho, dice que no puede 
celebrar los oficios de la Semana Santa por falta de fon
dos, me consta que algunas municipalidades tienen asig
nadas cantidades con destino al culto. En algunas se han  
entregado ya esas cantidades, en otras no, porque no quie
ren hacerlo si no se destinan al objeto á que están afectas. 
Ahora  bien: yo desearía saber la opinión del Sr. Ministro 
de Hacienda respecto á las reclamaciones que puedan 
hacer los pueblos que hayan entregado esas cantidades 
porque no se dediquen al objeto á que están destinadas, 
ó la resolución que otros puedan adoptar de no en tregar
las si no se han de destinar á ese objeto; y también si el 
Gobierno está dispuesto á adoptar las medidas necesarias, 
en caso de que con uno ú otro pretexto se produzca a lgún 
alboroto.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Comprendo el buen 
deseo del Sr. Gomis;  pero S. S. no puede desconocer que 
los Ministros no pueden ven ir  aquí á em itir  sus op in io
nes , sino á contestar  sobre hechos concretos. Si hay  
cantidades entregadas que no se destinan al objeto para  
que se entregan , esto será cuestión de los Tribunales,  
que obrarán con arreglo á derecho. Si con motivo de la 
no celebración del culto se p roducen alborotos,  puede 
estar seguro el Sr. Gomis que se sofocarán , como en to
das partes donde hay  a lguna  perturbación.

E l  Sr. t u t a u  : Tengo que presentar  á las Cortes 
una  exposición de las clases pasivas de Zamora, en la que 
piden se tenga en cuenta  su tris te  situación, p rocurando 
aliviarla  en lo posible.

Después de esto, tengo que pregun ta r  al Sr. Ministro 
de Hacienda si está dispuesto á presentar  á las Cortes, 
ántes de que venza el plazo, lo relativo á la negociación 
de los bonos; y también si piensa presentar cuanto ántes 
las reformas que haya  tenido por conveniente introducir  
en el presupuesto de ingresos á fin de que no tengamos 
que venir  á ú l t im a  hora  á discutirlo sin el ..conocimiento 
debido.

E l  Sr. Ministro de h a c i e n d a  : No puedo fijar el 
plazo en que traeré aquí la negociación ; lo que puedo 
decir á S. S. es que se ha  hecho en buenas condiciones, 
sin que hayan  tenido lugar n inguno  de esos incidentes 
que se h an  querido decir.

Respecto á la segunda pregunta ,  debo m anifes tar  que 
yo he dicho con toda claridad las reformas que deseaba 
in troducir  en los p resupues tos : y esto sin retirarlos, como 
ya indiqué en otra  ocasión. No ha  estado, pues, S. fe ace r 
tado al d ir ig irme esta pregunta .

E l  Sr. t u t a u : Es verdad que en la comisión h a  m a 
nifestado el Sr. Ministro a lguna de esas reformas; pero 
como esas han  de traducirse  en n ú m e r o s , lo que yo de
seaba eran explicaciones sobre las cifras del presupuesto.

El Sr. b e c e r r a  d e l g a d o  : Desechado el voto 
pa r t icu la r  del Sr. Romero Robledo sobre la Constitución 
de Puerto-Rico ,  pregunto al Sr. Ministro de U lt ram ar  si 
h ay  inconveniente  en que continúe el debate sobíe este 
asunto.

E l  Sr. Ministro de u l t r a m a r  : N in g u n a  dificultad 
h á y  en que con tinúe  el debate sobre ese asünto. Las 
que h an  ocurrido á la Cámara estos dias, mi /a l ta  de sa
lud y la necesidad de consu lta r  á  la comisión sobre a l 
gunos puntos, han sido la causa de suspender ese debate, 
que con tinuará  tan p ronto  como desaparezcan estas difi
cultades puram ente  materiales.

E l  Sr. p a s c u a l  Y  g e n i s : Presento  u na  exposi
ción de la Ju n ta  de gobierno del Colegio de Abogados de 
Valencia pidiendo á las Cortes se sirvan acordar la su
presión del repart im ien to  en los negocios civiles , adop
tando las bases que se consideren más convenientes.

Se dió cuen ta  de u na  comunicación del Sr. D. Félix  
García Gómez de la Serna  dimit iendo el cargo de Vice
presidente de las Cortes.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Los Sres. Diputados recorda
rán  lo que pasó en la ú l t im a  sesión , y yo me atrevería  
á suplicarles que no adm itie ran  la dimisión del Sr. Gar
cía Gómez, que sólo un  motivo de exquisita  delicadeza 
le ha  podido obligar á hacer.

Preguntado por el Sr. Secretario Sánchez R uano si las 
Cortes aceptaban la dimisión del Sr. García Gómez , el 
acuerdo fué negativo.

El Sr. f i g u e r a s : Ruego al S r . 'P res iden te  se sirva  
m andar  leer u n a  proposición que he dejado sobre la  
mesa.

El Sr. s e c r e t a r i o  .(Sánchez Ruano): Dice asi:
«Los Diputados que suscriben tienen^ei honor de pro

poner á las Cortes Constituyentes se s irvan aprobar lo 
siguiente:

»E1 Gobierno está en el deber de dar explicaciones 
acerca dé los motivos que le im pulsaron  á pedir la su s 
pensión de las sesiones de-ayer y anteayer,  así como del 
origen, carácter y c ircunstancias  de los sucesos de Ca
taluña.

«Palacio de las Cortes 9 de Abril de 18 / 0.==Estamslao 
F ig u e ra s .= Ju l ia n  Sánchez R u a n o .= E m ig d io  San tam a-  
r í a . =  Pedro J. Moreno R odriguez .=Sant iago  Soler .=Do- 
mingo Sánchez Y ago .= Frane isco  Pí Margall.»

El Sr. f i g u e r a s ? : Por las palabras que ántes  he 
tenido la ho n ra  de pronunciar  conocerán los Sres. Dipu
tados el objeto de esta proposición. Si el Sr. Ministro de 
la Gobernación se hubiera  dignado contestar,  como la 
Cámara tenia derecho á esperar, ¡i la p re g u n ta  del señor 
Soler y Plá en la sesión de anteayer , yo no tendría  que 
dirigirle ahora  a lgunos  cargo$.

No conozco antecedentes que au tor icen  al Sr. Rivero 
á no responder cuando  se hacen preguntas de la índole 
de la delSr.  Soler en c ircunstanc ias  como las en que se 
hacían, cuando p a r te  de la p rov incia  de Barcelona esta
ba en armas y se estaba derram ando sangre  española 
por la quinta; s iendo na tura l  que los Sres. Diputados de
searan conocer lo q ue  pasaba ,  y que el Sr. Ministro ele 
da Gobernación leyese siquiera  los despachos telegráficos 
que tuviera. (El Sr.  M in is tro  de la Gobernación : No los 
tenia.) Pues  y las notic ias de la G a c k t a  ¿son acaso par
tes conjeturales, ó es que entre  el Ministerio de la Guer
ra  y el de Gobernación hay un m uro  tan insalvable que
S. S. ignora lo que á aquel so comunica? E n  c ircunstan
cias críticas,  entiendo yo que los deberes de un Ministro 
consisten en decir á la  Cámara tóela la \e rd ad ,p o i  triste, 
por desfavorable que se a ,  y m ás  cuando esa üa inara  es 
C onstituyente, pues con ello el Gobierno no pieide, sin
que gana fuerza. , _  , . Tt „

¿Sabe S. fe. lo qu$  sucedió en los E stados-U nidos

cuando la  g u erra  en tre  el N orte y  el Sur ? A unque esa 
g u erra  com enzó con grandes desastres para el N orte , j a 
m ás aquel Gobierno ocultó nada á los R epresentantes del 
p a ís ; y así aquel pueblo v ir il ,  confiando en la verdad 
de lo que el Gobierno le decia, estaba tranquilo  y le daba 
todo su apoyo.

Y si lo que digo es exacto en regla g e n e ra l, m ás m o
tivo hay para que nos quejem os de la conducta del se
ñor M inistro de la Gobernación después de lo que nos 
ha  indicado. A hora sabem os que en Sevilla no ha  h ab i
do sorteo hasta  a y e r , y que en la C oruña no lo hay has
ta m añana. Dice S. S. que no ha  sido por falta de energía 
del  ̂ Gobierno y las A utoridades, sino por no estar 
ultim adas las operaciones prelim inares. ¿ P e ro  acaso en  
Barcelona se ha  hecho la rectificación de las listas? Yo 
no lo sé de seguro , y según m is noticias puedo d u d a r
lo. Adem ás, tengo entendido que su Diputación ofreció 
tom ar sobre sí la redención de ios q u in to s , para  lo cual 
pidió .ocho dias do plazo y no se le concedieron; y como 
en el país habia seguridad de que el cupo seria  redim i
do , quizás esto haya sido causa de la pertu rbación  ocur
rida  y la sangre derram ada.

Pero después ha venido á alarm ar todavía m ás la  
suspensión d é la s  sesiones de C ortes, suspensión a lta 
m ente  irregu lar, y en el período m ás crítico , cuando el 
Gobierno no s a b ia , según contestó al Sr. Soler y P lá ,  lo 
que pasaba en Barcelona. Y yo no puedo tom ar en sério 
el pre tex to  dado para  la suspensión ; pues aunque h u 
biera desacuerdo en tre  los ind iv iduos de una  com isión 
con m otivo de un a  enm ienda á una ley que se d iscutía , 
podía haberse tratado  de o tros asun tos.

A s í , pues , todo esto me parece m uy g ra v e , y ruego 
al Sr. M inistro de la Gobernación que dé las am plias ex
plicaciones que son necesarias.

E l Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n : B asta leer 
la proposición del Sr. F igueras para com prender que no 
es séria, sino un  m o tiv o , un expediente parlam en tario  
de S. S. para hab lar de de term inadas cuestiones, y pre
cisam ente lo que S. S. h a  dejado para el fin de su  d is
curso es el objeto prim ario  de ella.

¿Por qué el Gobierno propuso á las Cortes la suspen
sión de las sesiones d u ran te  poco m ás de £4 ho ras?  E so 
es lo que desea saber S. S., y lo que no sé cómo ignora, 
pues ya lo dijo el P residen te  del Consejo de M inistros en. 
la  com unicación que tuvo la honra  de d irig ir al de la  
Cám ara. Los m otivos que expuso en ella son los que h a n  
tenido presentes las Cortes para acordarla, y yo no debo 
dar m ás explicaciones en este p u n to , porque seria  h acer 
un  agravio á los Sres. D iputados suponiendo que adop
tan  resoluciones sin  conocer las causas en que se fundan.

Hay m ás: dice el Sr. F igueras que si yo hu b iera  con
testado á la p reg u n ta  del Sr. Soler lo que hoy he dicho, 
no h ab ría  tenido necesidad de p resen tar la proposición. 
Luego la proposición no es m ás que la reproducción de 
esa p regunta. ¿ Y qué decia yo ? Que se estaba cum plien
do la ley, y cuando estuv iera  cum plida vendría  el Go
bierno á  dar cuen ta  á las Cortes. ¿ Podia en las c ircuns
tanc ias en que nos hallábam os dar o tra  respuesta  á las 
Cortes ? ¿ No he ofrecido trae r todos los antecedentes pa ra  
que la  A sam blea resuelva con perfecto conocim iento de 
nuestra  conducta en las c irc u n s tan c ia s , m ás graves que 
lo que el S r: F ig ueras se f ig u ra , que acabam os de a tra 
vesar?  ¿E s esto reh u ir explicaciones? Hoy el orden está 
restab lecido ; esa q u in ta  , .ob je to  de tan tas  preocupacio
nes en E spaña  y en el ex tran jero  , se ha  verificado en  
paz en la m ayor parte  de las pob lac iones, ó se h a  im 
puesto por la fuerza donde ha  sido necesario acudir á  
este medio. (R um ores é in terru p ció n  en los bancos de Ico 
m in o r ía  republicana.) Se ha  im puesto por la fuerza el 
cum plim iento  de la ley ; y esto no significa que yo haya  
variado de p rincip ios, sino que he variado su aplicación; 
pues si los que me in terrum pen  creen que las cuestiones 
han  de llevarse al terreno  de la práctica con la in flex i- 
b ilidad  de la teo ría ; si creen que los principios no h a n  
de estar sujetos á ciertos modos de aplicación en c ircuns
tancias dadas , nunca  serán hom bres de gobierno.

Adem ás, las Cortes hab ían  dictado una  disposición 
concreta, hab ían  dado una  ley sobre la qu in ta , y esa ley 
debia cum plirse. ¿Hay aquí algo de teórico ni de espe
culativo? ¿Podia yo oponer m is teorías al cum plim iento  
de un a  ley? Han ocurrido incidentes graves, que yo la
m ento, y para  que se esclarezca la conducta del Gobierno, 
yo he rogado á las Cortes que se suspenda este debato 
hasta  que pueda exam inarse b ieiqtodo lo ocurrido.

E n  este concepto, pues, pido á la A sam blea que des
eche la proposición del Sr. F igueras.

E l Sr. f i g u e r a s : Así como el Sr. M inistro de la  
Gobernación da á m i proposición el carácter que le aco
moda, yo tam bién  podría suponer que era un pretexto  lo 
que se dice de asuntos u rgen tes del servicio en la com u
n icación del Gobierno pidiendo la suspensión de las se
siones; pero no quiero hacerlo  así, y lo que entiendo es 
que la C ám ara no h ab ría  vuelto  por su alto  prestigio si 
no h u b iera  habido a lgún Diputado que p regun tara  qué 
asun tos u rgen tes eran  esos.

E n  cuanto  á la conducta del Sr. M inistro de la Go
b e rn a c ió n , insisto  en que no tiene antecedentes jam ás 
n ingún  Gobierno se h a  negado á dar explicaciones en 
casos análogos. E l Gabinete 0 ‘D onnell,' que á S. S. y á  
mí nos parecía e n to n c e s , como á m í tam bién ahora, reac 
cionario , daba cuen ta  inm ediata  y espontáneam ente á  
las Cortés de la sublevación del General P rim .

Dice S. S. que si nosotros podemos asegurar que j a 
m ás variarem os de opinión no serem os hom bres de go
bierno. Pues yo contesto á S. S. que si hub iéram os de 
co n qu ista r el poder abdicando alguno de nuestros p rin c i
pios, jam ás lo conquistarem os á ese precio.

• E l Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n : E l S r. F ig u e 
ras parece ha  querido d irig irm e un  a taque personal; y  
obligado á defenderm e, no puedo m énos de decir á S. S. 
que cuando haya  conseguido lo que yo en España, podrá 
atacarm e. Yo he tenido la fo rtuna  de ver consignados en 
la  C onstitución y triu n fan tes m uchos de los p rincip ios 
que du ran te  largo tiem po he defendido, y acerca de los 
cuales m uchas veces S. S. y yo hem os dicho que con la  
realización de la  m itad  nos contentaríam os.

E n  cuanto  á la q u in ta , yo soy tan  enem igo como á n 
tes de ese doloroso trib u to . Pero ¿ no conoce el Sr. F i
gueras hom bres de E stado en Europa, m ás altos que yo, 
á  quienes pasa lo que á mí? Yo quiero la abolición de las 
q u in ta s; pero án tes es preciso organizar el ejército do 
o tra  m an era , tener paz y que con cu rran  o tra  porción de 
c ircunstancias que hoy no existen  ; pues decir que pro
clam ando la república  federal no h abrá  qu in tas porque 
no h ab rá  ejército  n i o tras cosas, eso no es sério.

P o r lo d e m á s , los señores de enfrente con su con
ducta  lo que hacen es im posib ilitar la práctica de las re
form as hechas por la revolución. Si S. SS. no quieren  
q u in ta s , busquen la m anera  de reem plazarlas por otro 
sistem a de conscripción. Yo por m í lo que me parece es 
que hem os hecho m al en pedir su abolición al poder cen
tra l , pues creo que de donde debe esperarse la resolución 
de ese asun to  es de la representación  m unicipal y pro
vincial , pidiendo el Gobierno el cupo y dejando á las Di
pu taciones y A yuntam ien tos que lo realicen como crean 
m ás conveniente en cada localidad.

E l Sr. f i g u e r a s  : No hay paridad en la com paración 
h ech a  por el Sr. M inistro de la  Gobernación y otros hom 
bres políticos de otros países. Esos hom bres han  subido 
al poder por resultado de tran sac c io n e s , ya con la a ris 
tocracia  ing lesa , ya con el poder personal en F rancia ; 
pero n inguno  se h a  encontrado como S. S., después de 
una revolución, en. condiciones de realizar todas sus doc
trinas. (El Sr. Solazar y M azarredo  : No hizo la revo lu
ción él solo.) Pero  tuvo á su lado m ás m edios que n in 
guno de los otros que la h icieron. (Rum ores en  los ta ñeos  
de la derecha:  No, no.)

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N  : E s decir, se
ñores, que m i delito es la m odestia ; m i delito es que no 
os he. im puesto m is opiniones. P ues yo declaro que au n 
que hu b iera  podido hacerlo  no lo h ab ria  hecho. Yo no he 
tenido la soberbia de creer que m is opiniones personales 
fueran  exactam ente  las de todo el p a ís ; y a s í, aunque 
hub iera  estado en el caso que S. S. supone, no h ab ria  
tratado  de im ponerlas.

Pero adem ás hay grande ilusión en lo que ha  ind ica
do el Sr. F igueras. C uando las cuestiones'se m iran  desde 
cierto  pun to  , cuando se tra tan  en las discusiones fam i- 
lia re s  dei café, todo se cree fácil y p racticable; pero 
cuando llegan los grandes conflictos, cuando hay que 
decid ir de la suerte  tic un pa ís , no es p a tr ió tic o , ni dig
n o , ni conven ien te , ni ju s to , dar á la opinión personal 
un  lu g ar preponderante.

H ay que ver la situación del país y los diversos ele
m entos que han concurrido  a la revolución pa ia  esta
blecer una base constituyen te  estable y duradera. ¿Q ué 
hub iera  sucedido si, disponiendo yo del poder que m e 
a tribuye  el Sr. F igueras, hub iera  proclam ado la re p ú b li
ca federal? Que quizás á estas horas habria  ah í un trono, 
y en él e starían  sentados Doña Isabel de Borbon ó el 
p ríncipe  Alfonso.

Pero esta no es la  cuestión que nos ocupa; yo he  
obrado como he creído conveniente, y en la g ra titu d  de 
m is conciudadanos es donde quiero buscar el prem io que 
haya podido m erecer por los servicios que haya  prestado 
y los sacrificios que estoy haciendo.. , -

En cuanto al cam bio de opiniones , yo no he variado 
en las mias; vendrá el d e b a te , y verem os de quién es de 
quien se puede decir que ha cam biado. Y respecto al 
ejemplo que el Sr. F igueras nos h a  traído  de hom bres de 
otros países, yo puedo c ita r á S. S. el de Mister B right, 
que du ran te  40 años ha  atacado la  C ám ara alta  de In 
g la te rra , ha  estado reclam ando el sufragio .universal, y 
o tras reform as , y hoy es M inistro de la R e in a  V ictoria 
con la C ám ara a lta  y sin el sufragio universal; y sin- em 
bargo, la  dem ocracia ing lesa  le da su apoyo, porque esta  
segura de que por el cam ino que ha  em prendido llegara  
á  obtener las reform as que desea. ¿Tienen los señores de



enfrente la  seguridad de que por el que ellos siguen lle 
garán á nada? No tengo m ás que decir.

E l Sr. F ia u E R A S . R etiro la  proposición.
Quedó retirada.

Interpe lación  del Sr. Silvela.
Continuando el debate pendiente, dijoE l Sr. a l v a r e z  (D. C ir ilo ): No te n g o , señores, cos

tum bre de tomar parte en estos debates; pero he sido  
aludido varias veces, y debo contestar á las a lusiones, si 
b ien  prescindiendo de las personas y  ocupándom e del 
fondo de las cosas. Voy además 4 cum plir con el deber 
que m e im pone la marcha del debate, esperando llevar  
al ánim o de los Sres. Diputados la con vicc ión  de la ju s 
tic ia  que asiste á las personas cuyo derecho ha defendi
do el Sr. Silvela.

Ante todo debo recordar los datos y  antecedentes de 
este asunto.

La ley  hipotecaria de Febrero de 1861 creó la  Direc
ción  del R egistro de la  Propiedad conform e á su art. 266; 
pero no hizo m ás que señalar sus a tr ib u c io n es , levan
tando ese centro adm inistrativo y el personal facultativo  
que h ab iad e con stitu ir le  , dejando al reglam ento las con
diciones que habia de reunir e3e personal. H ízose ese 
reglam ento después de consultar el Gobierno al Consejo 
d e , E sta d o , y  uno de sus artículos dice lo  siguiente: 
(Leyó.)

E s decir, que el reglam ento vino á dar im portancia  
á ese cen tro , determ inando que el personal fuese facul
ta tivo  , que sus in d ividuos habían de entrar por oposi
ción , y  garantizando los derechos de estos de m odo que 
no pudieran ser separados gubernativam ente.

V éase hasta qué punto se quiso que esa D irección  
fuera un cuerpo facultativo y estable, porque se presu
m ía que la ley hipotecaria habia de tropezar con gran
des resistencias, y previéndolas se puso al frente un cen
tro  adm inistrativo capaz de superar todas las d ificu l
tades.Otro precepto legal te n em o s , aplicable á esta cues
tión , en los presupuestos de 1865. Cuando se d iscutió  
esa ley  reinaba ya ese espíritu  de econom ía que ahora* 
se  observa y  que no censuro. Por dicha ley  de presu
puestos se autorizaba al Gobierno para hacer todas las  
reformas posibles en los servicios p ú b lico s , y  en su ar
tículo 14 se decia lo siguiente: «Se autoriza al M inistro  
de Gracia y  Justicia para hacer las reformas que con si
dere convenientes en la Dirección del R egistro  de la  Pro
piedad, respetando los derechos adquiridos de los que 
hayan obtenido sus plazas por oposición.» De modo que 
se deseaban econom ías, pero se encargaba que se respe
tasen los derechos adquiridos por la oposición.

Cree el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia  que lo que 
por esa ley  se prevenía era que se respetasen en cierto  
modo esos derechos; pero no ex iste  sem ejante lim itación , 
sino  que se consigna un mandato im p era tiv o , re íon d o , 
absoluto, en que no se dejaba al Ministro libertad algu
n a , com o no era posible dejársela; porque nosotros, que 
hem os consignado la oposición com o m edio do entrada  
en las carreras, no le liem os de quitar toda im portancia  
á ese principio.

Otra prueba más de lo que vengo diciendo: hubo una  
época en que la D irección del R egistro se com ponía por 
punto general de un personal facultativo con el orgullo  
que suelen  tener los cuerpos de este origen, y al lado de 
ese centro ex istían  em pleados en Gracia y  Justicia  de 
otra procedencia; y ¿qué sucedía? Que el Director de ese 
centro facultativo se sen tía  cási con el m ism o orgullo que 
sus demás subordinados, y  los Jefes de las otras Secciones  
de Gracia y  Justicia no miraban bien esto, dando lugar  
á una especie de rivalidad que se despierta siem pre en  
estos casos.

L legó el 3 de A gosto de 1863, en que se dió un d e
creto suprim iendo la Dirección del R egistro de la P ro
piedad y mandando que ese centro se incorporara al Mi
nisterio de Gracia y Justicia y se confundiera con los de
m ás empleados. ¿Cómo? Respetando los derechos adqui
r id os, que era lo que prevenía el M inistro que refrendó  
ese decreto. De manera que cuando la D irección de la 
Propiedad habia atraído las ir a s , por decirlo a s í , de ese 
departam ento, y se suprim ía por un golpe ab i r  ato esa  
D irecció n , todavía se encargaba que se respetaran sus 
d erech o s , consignando esta idea tam bién sin lim itación  
alguna.

Se dice que las cosas han cambiado con la revolución  
y  que el Gobierno Provisional fué autorizado por un de
creto de Octubre de 1868 parala libre separación y nom 
bramiento de los empleados. Pero ¿estaba en el espíritu  
de ese decreto arrancar de sus puestos á los que los h u 
bieran obtenido por oposición? ¿Cuántos fueron separa
dos en otros departam entos de los que se hallaban en  
igu al caso? N i uno solo. Otra m uestra más del respeto  
profundo que la m ism a revolución  ha tenido á ese de
recho.

E n este m om ento fué cuando el Sr. M inistro de Gra
cia y Justicia separó á uno de esos funcionarios sin an 
tecedente a lg u n o , alarmándose con este m otivo los de
m ás de su c la s e , porque se establecía un precedente fu
n esto , abriendo una brecha en ese derecho que nadie se 
h acia  atrevido á vulnerar. No podia pasar este hecho  
sin  advertir al Ministro la necesidad de que se instruya  
un exped iente, formulando con este m otivo una protes
ta enérgica, pero respetuosa; y sin más que haber he
cho uso de ese derecho se decreta la separación. ¿Cómo? 
Sin instruir expediente, y  hubo necesidad por lo tanto  
de entablar la demanda contenciosa ante el T ribunal 
Supremo. E s de advertir que ya entonces se habia pre
sentado por el Gobierno á las.Córtes la reforma de la ley  
hipotecaria, en la que se habían hecho las im portantes 
m odificaciones de trasladar á la ley algunas disposiciones  
que por la de 1861 se habían dejado al reglam ento.

En la reforma de dicha ley  se dice que se restablece
rá la D irección del R egistro de la Propiedad; de modo 
que no se trata de una creación n u ev a , sino de resta
blecer lo que ya ha ex istido  con los funcionarios que 
habían adquirido sus plazas por oposiciou , añadiéndose 
en la ley que el Director, Oficiales &c. no podrán ser se
parados gubernativam ente sin  el expediente oportuno. 
Se v e ,  p u es, que el precepto reglam entario se robustece 
y  fortifica por la nueva ley. Y concluye esta previniendo  
que en el caso de suprim irse algunas p la za s , los que las 
desem peñan gocen los m ism os derechos y ventajas que 
la ley de Instrucción pública señala para los Profesores 
exced en tes, que son las de cobrar las dos terceras partes 
de sueldo.

De modo que h oy  m ism o, si sobraran todos esos fun
cionarios , era m enester declararlos excedentes. ¿Se ha 
hecho así? Voy á decir brevem ente lo que se ha hecho. 
E l Sr. Ministro de Gracia y  Justicia ha tenido excelente  
volu n ta d ; ha hecho personalm ente cuanto le perm itía  
su d ignidad; pero si no tuvieron buen térm ino las negociaciones particularm ente entabladas ; si los separados se 
m ostraban tan in transigentes que no querían aceptar su  
reposición sino  en circunstancias dadas, debió desde lu e
go reponerlos; en cuyo caso , si aceptaban , no habia ya  
cuestión , y si no aceptaban, su renuncia serviría  de p ii— 
mera página en el expediente para separarlos.Pero se dice que estos funcionarios tal vez no conser
vaban su derecho íntegro , porque se habían confundido  
va con los demás Oíiciales de la  Secretaría. Mas ¿ varia
ron acaso de Negociado? Se añade tam bién que han obte
nido allí algunos ascensos; y aparte de que esto ha suce
dido después de llevar bastantes años de servicio, no 
puede suponerse que el derecho que se adquiere por una  
oposición sea sólo á una plaza determ inada y sin  poder 
nunca ascender. Si la oposición se entendiera de ese 
modo, yo lam entaria que ss hubiera consignado como 
principio en nuestra ley  fundam ental.No habiéndose procedido, pues, con estos funcionarios 
en la forma que dejo indicada, la convocatoria á oposi
ciones para proveer su s plazas es un a  v io lación  m ani
fiesta de los derechos adquiridos.El Sr. M inistro de g r a c i a  Y J U S T IC IA : N o v oy  á 
m olestar por m ucho tiem po la atención de los Sres. Di
putados contestando al discurso del Sr. A lvarez, tan elo
cuente com o falto de razón. Oree S. S. que se ha com e
tido una violación  de derecho preexistente al publicar la  
convocatoria; pero el caso es que las plazas estaban va
cantes de hecho, que adm inistrativam ente se habia e x 
tinguido ese derecho y que los A u xiliares separados no  
podian reclam ar hasta que el T ribunal declarase que su  
derecho ex istia .E sto  basta para justificar el que se haya publicado la  
oposición  para esas v a c a n te s ; porque era preciso que se 
cum pliera lo que habían votado las O órtes, y no podia  
cum plirse sin  cubrir las plazas por oposición, puesto que 
los únicos que podian creerse con derecho á ellas no las  
querían.Pero v in iend o  al caso relativo á esos funcionarios, 
estos se encuentran en  posiciones diversas. Hay uno que 
está en posición enteram ente d istin ta  de los otros cinco: 
y uno de estos en circun stan cias d iversas que los otros  
cuatro. R especto del p r im ero , su plaza fué suprim ida  
desde que quedó v a c a n te ; desde el m ism o dia de la se
paración dei A u xiliar que la ocu p ab a , no la ha ocupado  
nadie. E sto se hallaba en las atribuciones del Gobierno, 
no sólo según e l decreto de 1866, sino según el m ism o  
reglam ento de 1861. E l primero de los sep arad os, pues, 
no tiene derecho.Hay otro que tam poco le t i e n e , porque ha sido as
cendido contra el reglam ento de 1861; es d ec ir , ántes de 
lo s cuatro años de haber ocupado su destino. E s cierto  
que la ley se interpretó en su favor por el Consejo de E s 
tado, diciendo que los cuatro años se contaran desde que 
entraron los em pleados en la D irecció n ; pero esto no era 
m ás que una con su lta , y  el M inistro entendió que no de
bía conformarse con ella  , porque no estaba conforme con 
la letra de la ley. ¿H abia desem peñado el funcionario á 
que me reñero cuatro años su plaza? N o; en uno ó dos 
años á lo sum o pasó desde A u xiliar primero con 20.000 rs. 
á Oficial con 30.000. Y si no podia aplicársele el regla
m ento para el a scen so , ¿por qué se le habia de aplicar 
para la inam ovilidad? E sta  ten ia  sus condiciones, y fal
tando á ellas se perdía.

R efundida en 1866 la p lantilla  de la  D irección en la  
Secretaría del M in isterio , el personal que en ella  habia  
pasó á otras plazas distintas. ¿Podia  conservar en ellas  
su inam ovilidad? E ra im posible. Hay funcionarios que 
estuvieron en esa D irección y hoy forman parte de la  
M agistratura; si en esta no fueran in am ovib les por su  
cargo , ¿ habían de serlo por haber pertenecido á la  D i
rección del R egistro? Seguram ente que no.

R especto á ios otros cuatro em pleados, yo me alegro  
de que el Sr. D. Cirilo A lvarez haya m anifestado mi deseo  
de que volvieran  , no á sus p lazas, que no existían , sino  
á otras sup eriores, y la resistencia  que ellos h icieron. 
Dice S. S. que á pesar de ella  debí n om b rar les: yo no 
diré tan to; pero tal vez hubiera hecho b ien , seguro de 
que no aceptarían; pero aun suponiendo que tuvieran  
derecho á desem peñar sus cargos, el M inistro les ofrecía  
la satisfaccion .d e su derecho , y ellos lo renunciaban; 
¿por qué se lo habia yo de imponer? ¿Qué derecho les  
quedaba, si ellos lo habían renunciado? Yo celebro, pues, 
m ucho que haya  constado esta tarde el hecho de que me 
acabo de ocupar, y la  renuncia que dichos funcionarios 
han hecho term inantem ente de sus cargos.

¿ Qué habia de hacer , pues , el Ministro ? Tenia que 
organizar la D irección , y los que ántes ocupaban las  
plazas no las q u isieron , y por lo tanto anunció las opo
sicion es , que á pesar de cuanto se ha dicho acerca de su  
validez han tenido 42 que las firmen ; y los que las han 
firmado han hecho b ie n , porque dispuesto por mi parte 
á cum plir lo q u e  el Tribunal Suprem o d ecid a , los que 
sean agraciados no verán sus trabajos perdidos.

Con esto creo haber dicho bastante para dem ostrar la 
ju stic ia  de los actos á que esta interpelación se refiere.

E l Sr. A í.V A R £Z  ( D. C ir ilo ): De los seis funciona
rios que han sido separados, yo he prescindido del pri
mero , con el cual no han hecho los demás causa común.

En cuanto al seg u n d o , no he hecho m ás que recor
dar á S. S. la consu lta  que dió el Consejo de E sta d o , y  
ahora sólo debo decir que no creo de n ingún  m odo que 
deba perder su derecho el que venga á ocupar una plaza  
vacante que haya dejado o tro , ántes de los cuatro años 
que ex ige el reglam ento.En cuanto á la renuncia de esos otros señores, no 
ex iste  en realidad. Hubo resistencia  á aceptar sus plazas 
en las condiciones en que se les ofrecían; pero no renun
cia formal, tal com o la ha indicado S. S.

E l Sr. Ministro de g r a c i a  Y JUSTICIA: Yo no 
creo que el hecho de la oposiciou produzca tales con se
cuencias que no puedan desaparecer porque el em pleado 
pase á ejercer otro cargo d iverso , y m e fundo en que la 
oposiciou para el Profesorado no da n ingún  derecho si 
no se desem peña la cátedra en los dos primeros años 
después de obtenida. Por lo demás, si hay una vacante 
en la D irección ántes de los cuatro años, el reglam ento  
determ ina lo que se ha de hacer.

En cuanto á la renuncia, yo sostengo que la ha h a 

bido en el mero hecho de no querer desem peñar las pla
zas que les habían sido ofrecidas, y  por lo tanto que no 
ha quedado derecho.Las consideraciones de com pañerism o, que son m uy  
respetables en el orden p rivad o , no lo> son en los asun
tos p ú b lico s ; y téngase en cuenta que á ese á quien con
sidero con m énos derecho aun que á los dem ás le he 
ofrecido un destino inam ovible con igual sueldo y no le 
ha querido aceptar.C on ste , p u e s , que aun dado el derecho de esos indi
v iduos , que yo no le reco n ozco , no se ha extralim itado  
el Ministro.E l Sr. r iG U E R A S : Yo sabia bien que el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia era m uy h á b il; pero nunca me ha 
parecido tanto com o hoy.S. S. dice que tenia que cubrir unas plazas y  que no 
podia hacerlo sino en otras p erso n a s , puesto que no 
querían aceptarlas los que las tenían á n te s ; pero ha de
bido S. S. decir que el reglam ento mandaba que fueran  
ellos los que cubrieran esas plazas , á excepción de la  
ú ltim a, que se daría por oposición.E n cuanto á las condiciones de los seis  funcionarios, 
son las m ism a s; porque el primer cesante no lo fué por 
supresión de la p la za , sino que la  plaza se suprim ió al 
dia sigu ien te de su cesantía. E sta  defensa, m ás que tal, 
es ataque para el Sr. Ministro que dejó cesante al em 
p leado, y una vez restaurada la p laza, debia ocupar
la él.R especto al segundo , es verdad que pasó á la S ecre
taría, pero no por su volun tad , sino porque la Dirección  
entera fué a l l í ; y  después de siete años de A u xiliar y dos 
de A uxiliar primero obtuvo un a scen so , que era una  
reparación de los agravios que habia sufrido en otras 
épocas. Y téngase en cuenta que hay otro funcionario  
en igualdad de circunstancias y que sigue siendo inam o
vible.S. S. d ice que ha procurado que vuelvan a l R egistro  
los otros cuatro y que no han querido volver. A quí hay  
dos errores: en primer lugar S.̂  S. debia declarar el de
recho sin  pensar si lo querían ó n o , y  si no iban á obte
ner sus p la za s , entonces hubieran perdido su derecho. 
Pero esté seguro S. S. de que hubieran ido á cum plir 
la ley . . .E stos actos p articu lares, p u e s , no im plican una re
nuncia, y  S. S. lo que ha debido hacer ha sido nom brar
les para que á un acto oficial hubieran respondido yen 
do á sus destinos ó especificando su renuncia.

E l Sr. M inistro de g r a c i a  Y  J U S T I C I A :  Dice el 
Sr. Higueras que el prim er em pleado no se separó por 
supresión de la plaza, porque la supresión íué posterior, 
y  no es así; la plaza se suprim ió en el m om ento en que 
se separó al que la desempeñaba. No hay otro acto en el 
M inisterio que indique la supresión de la plaza.

Que el segundo separado no entró en la Secretaría  
por su voluntad. Yo no he dicho que perdiera la inam o
vilidad por ese h ec h o , sino por ascender^ ántes de los  
cuatro años, y no ascender una sola vez, sino varias.

R especto á la ren un cia , es claro que al no aceptar 
sus cargos ofrecidos por m í se deducía que no los acep
tarían tampoco, aunque hubiera extendido sus nom 
bram ientos.E l Sr. f o g u e r a s : Si no hay acto n in gun o posterior 
á la separación del prirner^empleado, quiere decir que 
no consta  que está suprim ida la plaza más que por la 
palabra del Sr. M inistro.E n cuanto á la ren un cia , yo sostengo que ha de sor 
term inante, y que por lo tanto en este caso no la ha  
habido.E l Sr. R O M E R O  O R T I Z  : Yo no voy a entrar en el 
fondo de esta cuestión, porque el reglam ento no me lo 
perm ite, v  voy á lim itarm e á una sola cosa.

E l Sr."Ministro suponía que uno de los em pleados del 
R egistro habia perdido su derecho porque habia recibido  
ascensos; y lo que hay que ver es que esos ascensos no 
se han debido á favor, sino á un legítim o derecho.

E l primero fué una traslación, y el segundo un au
m ento de sueldo, que dependió de la supresión del que 
ten ia  ántes en los presupuestos; h ab ia , p u es , que reba
jarle ó que aum en tarle , y se hizo lo u ltim o , com o era 
natural.E n cuanto á no haber desem peñado la plaza cuatro  
años, según una consu lta  del Consejo de E stado no es 
preciso haber desem peñado cuatro años la plaza de A u 
x iliar primero, sino una cualquiera de A uxiliar.

H abiendo tomado parte en esta cuestión  tres Sres. D i
putados, se acordó pasar á otro asunto.

ÓRDEX DEL DIA.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Sc va á proceder á la votación  

definitiva de dos proyectos de ley.Leido el relativo á orden público, revisado por la c o 
m isión  de corrección de estilo  , sc pidió por com petente  
núm ero de Sres. Diputados que la votación luese n om i
nal; y verificada esta, resultó tomar parte en pro 101 y  
32 en contra, según se dem uestra á continuación:

Señores que dijeron s i :R ius. — IR vero (D. N ico lá s).— Beranger.— E clicg a -  
ray .—F iguerola .—  Montero R ios.— Sagasta ( D. Práxedes).— Sagasta (D. Pedro).— Romero Ortiz.— Ardanáz.—  
P eset.— R odríguez Leal — Palau.— Gil Vírseda.—  Rojo 
A rias.— Navarro y R o d r ig o .- Coronel y Ortiz.— R iber.— 
López B o ta s .— R odríguez P in illa .— N ieulan t.—  R eig .—  
Sal azar y M azarredo.-- B allestero.— Martos.— Sánchez  
B orguella .—Marqués de Perales.— Ortiz y Casado.— R o
dríguez (D. V icente).— Palou y Coll.— M oliní.— Escoria- 
za>— Romero G irón.— Oria.— Suriano B edoya.— García 
B riz.— Cánovas del C astillo.—Alvarez B ugallaL— Rubio  
Caparros.— De Pedro.— A lcalá Zamora (D. José).— Bar
ca .—Muñoz de Sepúlveda.— Madoz.— Villalobos.— R odrí
guez (D. Gabriel).— P rieto.— Navarro y O ehoteco.— Fer
nandez de las Cuevas.— Bañon.—  Cascajares.—  U zuria- 
g a.— Rivero (D. F ran cisco ).—Dieguez Am oeiro.—-Godinez 
de Paz.— M oya.— Rose 11.—'García Gómez. — Cantero.— 
Moreno B enitez.— Mosquera.—González O livares.— A lva
rez (D. Cirilo).— Jontoya.— Fernandez Llam azares.— Mon
tero T elinge.— Calderón C ollantes.— Herreros de Teja
da.— Torres Mena.—Topete.— Santa Cruz.— Perez Zamo
ra.—González Marrón.— Igual y Cano.—Saavedra.— A l-' 
vareda.—R u iz Gómez.—Toro y Moya.—P ascual y Ge
n is .— G om is.— Becerra (D. M anuel).—Grande.—Jalón.— 
García San M iguel.— Contreras.— Martínez R icart.— Du
que de T etuan .—xMadrazo.— Sandoval.— Cisneros.— N u -  
ñez de A rce.— Romero Robledo.— U lloa (D. A u gu sto ).— 
Fernandez V allin .— Silvela  (D. Manuel).— Merches.— Ríos

R osas.— Quiroga.— R odríguez (D. Gaspar)-— Carrascon.
Sr. P residente.

T o ta l, 101.
Señores que dijeron n o :
Sánchez R uano.—García R uiz (D. E ugenio).— M aison- 

n a v e .--R u iz  y  Ruiz. — Jim eno.— R ebullida.— G astón.—  
Pardo Bazan. -  Guzman y Manrique.— Cabello.—  H idal
go.—Carrasco.— C ervera.--Soler y P lá .— S an tam aría .— 
García López.— Sorni.—Ferrer y  Garcés.— Alean tú .— 
P ico D om ínguez.— B ové.—Paul y Picardo.— Abarzuza.—  
Moreno R odríguez.— Figueras.—Sánchez Y ago.— Com p- 
te.—R obert.— Diaz Quintero.— Tutau.— Guzman (S a n ta  
Marta).— Pí y Margall.

T o ta l, 32.E l Sr. SECRETARIO (R iu s ): H abiendo tomado parte 
en la votación 133 Sres. Diputados, y siendo 178 la m itad  
m ás uno de los 354 adm itid os, no puede votarse la  ley.

E l Sr. g o m i s  : No he oido entre los votantes el n om 
bre del Sr. Ochoa, que pidió la votación nom inal.

E l Sr. o c h o a : Yo m e he levantado á pedir la  vota
ción nom inal por un deber de com pañerism o y conforme 
á las practicas parlam entarias, cuando he visto que se 
dudaba si habia suficiente núm ero de Sres. D iputados 
para pedirla. Por lo d em ás, yo  sabia que no habia n ú 
mero para votar la ley  y que m i voto no habia de con
tribuir á ese resultado.E l Sr. m a d o z  : He pedido la  palabra para presentar 
tres exposiciones del partido dem ocrático de Carrion de 
los Céspedes, del A yuntam iento y  vecin os de V illar del 
Saz de Arcas y de varios vecinos y residentes de la  v illa  
de Ledesm a, en las que ruegan á las Cortes que cuando 
llegu e el caso de nombrar R ey, que yo deseo sea pronto, 
elijan al ilustre Duque de la Victoria.

E l Sr. U L Z U R R U N : Tengo el honor de presentar 
una exposición con 5.000 firmas de vecinos de Santander, 
en que piden á las Cortes soberanas que elijan por R ey al 
in v ic to  Duque de la V ictoria.

E l Sr. d e  P E D R O : He pedido la  palabra para pre
sentar una exposición  de los Secretarios de A yu n tam ien 
to de los pueblos del partido de Valderrobres, en que so
licitan  que se les ex im a de todo descuento en sus haberes 
puesto que no son considerados com o empleados.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (R ius): Pasarán á la com isión  
de peticiones.E l Sr. p r e s i d e n t e : S igu iendo la costum bre esta
b lecida , y  accediendo á los deseos de varios Sres. D ipu
tados , se va á consultar á las Cortes si se suspenderán  
las sesiones hasta  el lu n es de P ascua in clu sive .

E l Sr. OCHOA (D. Cruz): P ido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e : N o-h ay  palabra sobre esto. 

V. S. podrá votar com o le parezca; pero es atribución de 
la m esa som eter á la deliberación de la Cámara estas pre
guntas.E l Sr. OCHOA (D. Cruz): Pero la sesión no ha ter
m inado , porque falta la parte de la  noche. (Rumores.)

El Sr. p r e s i d e n t e : No he concedido á S. S. la pa
labra, y es extraño que sea S. S. el que se oponga á que 
consagrem os estos dias de Sem ana Santa á la oración y á 
la  penitencia. (Bien, bien.)H echa la pregunta por el Sr. Secretario R ius, las Cor
tes acordaron que no hubiera sesión  hasta el m artes de 
Pascua. . .Se leyó, quedó sobre la m esa, acordando se im prim ie
ra y repartiera á los Sres. D ip u ta d o s, el dictam en de la  
com isión  relativo al proyecto de ley sobre A ranceles no
tariales.Se mandó pasar á la  com isión  de peticiones la  lista  
de las presentadas en Secretaria desde el dia 2  de A bril 
en que se dió cuenta de la anterior, y que com prende 
desde el núm. 905 al 919.Se leyó, quedó sobre la m esa, acordando se im prim ie
ra y  repartiera á los Sres.. D iputados , el d ictam en de la 
com isión  sobre el proyecto de ley  para que en los re
partim ientos de la contribución  de inm uebles y  en las 
m atrículas de la industrial para el año económ ico  
de 1870-71 se rebaje á los contribuyentes la parte de 
cuota que hayan satisfecho de más en el presente ejer
cicio.

Se mandaron pasar á las respectivas com isiones las 
so lic itu des sigu ien tes:

U na presentada por el Sr. Oancio V illa -am il del 
A yuntam iento de Rivadeo , provincia de Lugo , pidiendo  
á las Cortes se reform e el capítulo 5.° dei proyecto de ley  
de organización provincial y m unicipal en cuanto trata 
de los a rb itrios, y se acuerdo sean gravados los produc
tos extranjeros do com er, beber y arder en la m ism a  
forma que los nacionales.

Otra por el Sr. Moreno N ieto de los in d ividuos que 
forman el Magisterio de primera enseñanza de H uesca, 
pidiendo la  exención  del descuento que sufren en sus 
sueldos.

Dos por el Sr. Sánchez Ruano*de la A sociación  para 
el fom ento de la producción nacional, establecida en Sa
lam anca, pidiendo en la una que las A dm inistraciones  
de Aduanas publiquen diariam ente toda clase de in tro 
ducciones que se verifiquen , con expresión  de los n om 
bres de los introductores y derechos satisfechos á la Ha
cienda pública; y en la otra que ántes de aprobar el 
con ven io  que se trata de celebrar con B élgica  se abra 
una inform ación en la que se oigan todas las opin iones  
para que sc pueda llevar á cabo con pleno conocim iento  
de causa.

Una por el Sr. Contreras del A yu n tam ien to  de Ma- 
zarron , provincia de M urcia, solicitando la exención  del 
descuento para todos los em pleados y  dependientes del Mumicipio.

Otra por el Sr. Tutau de las clases pasivas de la pro
v in cia  de Zamora pidiendo que se n ivele á d icha  clase  
en el percibo de sus haberes con las dem ás dei Estado.

Otra por el Sr. Ortiz de Zarate de D. F lorencio  M a
ría de H oyos y Zendegui , Abogado de los C olegios de 
M adrid, Valladolid y B u rg os, proponiendo varias refor
mas en la organización de Tribunales y en la form ación  
de la nueva ley  de procedim iento c iv il y crim inal.

Otra de ja  D iputación provincial de Madrid propo
niendo varias m odificaciones en la ley  orgánica provincial.

Otra del Capellán m ayor y los Capellanes de R ey es  
de la real capilla de la Catedral de Toledo solicitando la  
conservación ds la capilla de R eyes y la dotación decorosa á sus Capellanes.

Otra de D. Rafael Calvo de C astro , A lcalde m ayor  
cesan te , suplicando á las Cortes se dignen revocar el de

creto de 9 de D iciem bre ú lt im o , por los perjuicios que 
irroga á todos los cesan tes de U ltram ar.

Otra presentada por el Sr. Delgado (D. Justo Tomás), 
del A yu n tam ien to  de Logroño pidiendo la exención  del 
descuento en los haberes de los em pleados m unicipales.

Otra por el Sr. Ferratges del A yu n tam ien to  de la 
v illa  de B er g a , provincia de B arcelon a, su p licán d ose  
reform e la ley  de arbitrios m unicipales y que se declaren 
sujetos á d icha ley  los productos que ven gan  del extran- 
iero.Dos por el Sr. M aisonnave: una de los propietarios y  
obreros de estab lecim ientos tipográficos de la ciudad de 
A licante pidiendo no se altere la  práctica ohservada en 
la im presión de los docum entos en las dependencias de 
H acienda de las provincias; y  otra de D. José Dom eneche 
y Tom ás, Maestro de Instrucción  prim aria y D irector de 
L a Union del Magisterio, solicitando la exen ción  del des
cuento para todos los in d iv id u os de esta clase.

Otra por el Sr. U lloa  (D. A ugusto),-de la  D iputación  
provincial de Lugo, pidiendo se releve á sus empleados 
del descuento que sobre sus sueldos se les ex ig e.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el mar
tes 19 del actual.

A ctas de A storga.D iscusión  del proyecto de ley  electoral. ^
Idem  de organización m u n icipa l y provincial.
Idem  de em pleados públicos.
Idem  sobre la C onstitución de P uerto-R ico .
Idem del dictám en y votos particulares sobre la  pro

posición relativa al nom bram iento y  separación de los 
M inistros del Tribunal de Cuentas.

Idem  declarando de cabotaje la navegación entre la  
P en ín su la  y las A n tillas.

Idem suprim iendo el derecho diferencial de bandera  
en las provincias de Ultram ar.
* Idem del d ictám en sobre autorización al Gobierno 

para plantear com o leyes p rovisionales lo s proyectos 
presentados por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia .

V otación defin itiva del proyecto de ley de orden pú
b lico .Idem  llam ando al servicio de las armas 40.000 h om 
bres.Se levanta la  sesión .

Eran las ocho m énos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R IO R .

M A D R ID .— Bajo la presidencia  del Sr. D. Germán 
G am azo, celebró anteanoche la A cadem ia de Jurispru
dencia sesión  práctica pública . E l Sr. D. V íctor Ordoñez 
leyó una d isertación  sobre los b ienes sujetos a reserva. 
E l Sr. Muñiz pronunció un notable discurso en contra, 
habiendo pedido la palabra en igual sentido los señores 
Fernandez T rabanco, V illaurrutia y Ram írez Gil de VU  
llaurrutia , y  en pro los Sres. González Castejon , Rodó, 
Diaz A rgu elles y  Aram buru.
  La A cadem ia H om eopática española celebra hoy, á
la una y m edia de la ta rd e , sesión  inaugural en conm e
m oración del 115 aniversario clel natalicio de H ahnem ann, 
en su local de la calle de C apellanes, núm . 1. Leerá el 
discurso el Sr. Gorostízaga , Doctor en M edicina y Ciru
gía  , y socio de núm ero de dicha A cadem ia.
  La Sociedad de conciertos que dirige el Sr. Monas
terio ha anunciado un nuevo abono por dos conciertos 
más, que se verificarán los dom ingos 17 y  24 del presen
te mes, y que serán los ú ltim os de esta temporada. Para 
estos, la Sociedad prepara algunas obras no conocidas de 
nuestro público: tam bién, y  accediendo á las in d icac ió n  
nes de la prensa periódica, se ejecutará la Gran s in fon ía  
pastoral,  de B eethoven.
  No habiendo podido verificarse la prueba de la
bomba química  anunciada para la tarde del dia 8 por cau
sa dei mal tiem po, tendrá lugar en el sitio  indicado 
(Montaña del Príncipe Pió) á las cuatro y  m edia de la 
tarde del lunes 11 del a ctu a l, ó el m artes á igual hora 
si el tiem po no lo .permite el lu n es.

ANUNCIOS. 
p l i l A  DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0 . — SE HALLA
II de venia en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20---------------------- en seda....................... 12----------------------  en tafilete .............  6---------------------- en te la ....................  4‘600----------------------  en bradel............... 3‘600
En provincias podrán dirigirse los pedidos 

por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

R EGLAM ENTO P A R A  LA  IMPOSICION, ADMI- 
nistracion  y  cobranza de la Contribución industr ia l , 

con las Tarifas  y  modelos  que le son adjuntos, aprobado 
por decreto de 20 de Marzo de 1870.— Edición  oficial.

Se vende á 6 rs. en la  portería de la Dirección gene
ral de C ontribuciones y en todas las de las Adm inistra
ciones económ icas de las provincias. X —-682—2

PASTOS Y B ELLO TA S. — E L  DIA 18 DEL COR- 
riente m es de Abril, á las doce de la mañana, se ce

lebra subasta para el arriendo de pastos y  bellotas de 
cada uno de los siete m illares de la dehesa de las Tien

das, situada en térm ino de Mérida. La subasta será s i
m ultánea en Madrid, calle del B arquillo , núm . 8 dupli
cado, y  en la casa ropería de la m ism a dehesa, en cuyos  
puntos se halla  de m anifiesto  el pliego de condiciones.

X — 6 5 6 - 1

SANTOS DEL DIA.

Santos Daniel y  E ze q u ic l , Profe tas  , y San  M a ca r io , 
Arzobispo.

OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones meteorológicas dd dia 9 de Abril de 1870,

HORAS.

A L TU R A

del  barómetro reducida á

TE M P E RA T UR A 
y humedad del 

aire. D IR E C C IO N E ST A D O

0o y  en milímetros.
TERMÓMETRO y  clase del viento. del cielo.
seco. ln im .0

« m .a . 
9 id .. . 42 dia.. 
3tard. 
6 id .. . 
9 n oc h

700,61
701,92
702,46
702,48
702,94
704,37

5 , 4  
9o, 1 

1 2o,8 
14°,8 
13°,5 4 0o,3

3o ,1
5o ,7 
8o ,0 
8o ,1 
8o,4 
7 o,3

N. O ___¡Viento.N. O . . . .  ¡V.° ftc.O............I VientoN. N. O. ¡Idem. . N. O .. . Idem . . N. N. O . i Brisa. .

Nubes.Idem.Idem.Idem.Idem.Casi cub.°
T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a .........................  17,0
Idem mínima de id ............................................................ ..

D if e r e n c ia ...............................................................................
T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e  la  t ierra ,  á c ie lo  d e s c u b ie r to . .  3,1
Id e m  m á x im a  a l  s o l ,  á 1 ,47 m etros  d e  la t i e r r a .................  21,1
I d e m i d .  d en tr o  d e  una  e s f e r a  d e  c r i s ta l .................................  47 6

D if e r e n c ia ................................................................................  ^e,5
L íüv ia  e n  l a s  24 ú l t im as  h o r a s > e n  m i l í m e t r o s .........................  »

Resultados m eteo ro ló g ico s , m edios  y  ex trem o s ,  cor respo n
d ien tes  al d ia  9 de A b r i l  de los dos q u inqu en ios  de 
1860 á 1864 y  de 186o á  1869.

1860 á 1861. ’

Baróme Termó Termó Hume
1

Ten-
tro. metro metro dad relaseco. húmedo. tiva. '

1
j sion.
1

mm • « mm
6 de la mañana. 706,70 . 6,9 5,7 83 6,39 de la mañana. 706,96 11,7 9,8 71 7 ¡342 del d i i ............. 706,01 4 7,8 13,0 57 8,73 de la tarde. . . 704,70 18,3 4 2,7 51 8¡06 de la tard e.. . 704,81 15,5 10,8 5 i 7*19 de la noche.». 705,21 42,4 9,1 03 6/J42  de la noche.. • 705,48 9,7 7,6 1 72 0,7

mm
Presión barométrica máxima (1861)..........................  709,CJ5
Id e m  i d .  mínima (1864).........................................................  7( 3,1 1
D ife re n c ia ...................................................................    6,84

•

Temperatura máxima á la sombra ( 1863).................  24,4
Id em  m ínima id . (1S60).........................................................  3,3
Diferencia..................... ..................................................  21,1

o
Temperatura máxima al sol (1864)......................... .. 35,7

mm
Lluvia media en los cinco años.................................. 0,10
Lluv ia  m áx im a  ( i 862)............................ ............................  0,5

mm
Evaporación media en los cinco años.  ...........  4,42
Idem máxima (186i)............................... ..................... 8,8

1 8 6 5  Á  1 8 6 9

Baróme
tro.

Termómetroseco.
Termómetrohúmedo.

Humedad relativa.
Ten
sión.

mm • O mm
6 de la mañana. 706,92 5,8 3,7 72 4,9
9 de la mañana. 706,93 4 2,9 8,3 54 6,0

42 del dia............. 706,37 4 8,2 4 0,7 39 6,1
3 de la tard e.. . 705,49 19,9 41,8 36 6,3
6 de la tarde... . 705.53 4 6,7 9,8 4) 5,7
9 de la noche.. . 700,75 12,1 7,1 46 5,2

12 de la n och e.. . 707,31 0,0 60 5,4

P rcsionbarom étrica m áxim a (1865).................... 711,85
Idem i d .  mínima (1868).........................................................  697,56
D iferen c ia ....................................................................................  4,^29

•
Tt m peratura  m áx im a  á la som bra  (1869)............  . 20,6
I d e m  m ín im a  id .  (1866)........................................................  po
D iferen c ia ....................................................................................  25,6

o
T em p era tu ra  m á x im a  al sol ( 1 8 6 7 ) . , ..................... 38,2

mm
Lluv i a m ed ia  en lo s  o.i neo a ñ o s ........................................ 0,í;ú
Lluvia m áxim a.  ........................................................  M

mm
Evaporac ión  m edia  en  l o s  c inco  a ñ o s ......................... 4,68
Idem máxima ¡1865)   t  ..................... ? 9

B E S P A C i io s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
M adrid  sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m a ñ a n a  en varios  puntos  de la P en ínsu la  y  del e x t r a n 
je ro  el dia  9 de A br i l  de 1870.

LOCA

L ID ADES .

Altu ra  
ba ro- 

ni ó trie a 
á 0o y ai 
nivel del 

mar en 
milíme

tros.

Tempe
ra tu ra

en
grados
cente
simales

Dirección
del

Tiento.

Fuerza
del

viento.

Bulado
del

cielo.

Estad® 
de 

la m a r .

B i l b a o . ------ 756,2 1 ’ ,9 N. O . . . B r i s a . . Cubierto Tranq.tt
O v ie d o .......... 755,5 •11,{) s o . . . . Idem . .  iIdem___ »
Coruña 7 h .. 755,7 12,6 N .......... Viento  íId., llu v .u Tranq."
Sant iago----- 758,8 11,5 O........... Brisa. . jLluvioso. »
Oporlo........... » )> ))
L is b o a ........... 762,3 42,1 0 ........... Brisa. J M. nubl.® Bella.
B a d a j o z . . . . » 11,0 N........ V i e n t o . ;Nuboso .
S. F ern .0 8 h 763,3 12,0 N. O . . . Brisa. . iCási d.°. Tranq.a
S e v i l l a .......... 76i , i 14,4 S. O . . I d e m . . .! D esp ej .0. »
Tar ifa ............ 760,3 14,7 O........ I d e m . . . | Idem___ Tranq."
G r a n a d a . . . 761,2 10,4 N. O . . Idem.. Nubes  ..
A l i c a n t e . . . . 758,8 17,0 0 ...... I d e m . . . ]Despej.". T ranq .4
M urcia.......... 758,9 15,4 0 . N. O. I d e m . . .: Casi d.u. »
V a l e n c i a . . . 757,6 14,6 O........ V ien to . D espej .0. »
B a r c e l o n a . . » » » » »
Z a r a g o z a . . . „ » » »
S o r i a ............. 755,8 6,2 O........ Brisa. . C.°, lluv" »
B u r g o s .  . . . 758,6 5,7 s. 0 ... I d e m . , . Cási c.ü
V a l la d o l id . . 761,0 6, ♦ O........ Idem .. . C . \  lluv" »
Sa la m a n ca . . 758,7 8,6 N O . . . Vinillo ¡Nubes . . »
M a d rid .......... 759,2 9,4 N. O . . . V." f io . i Idem.. . »
Ciudad-Real 761,4 7,4 O........ Viento. ¡Nuboso . »
A l b a c e t e . . . 759,6 8,8 0  . . . . V.° f ie . i Cubierto »
B rest  7 h . . . 750,7 9,8 S. S. O. Brisa . . ¡Lluv ioso. Oleaje.
Bayona  (id.) 756,0 10,0 N. O . . . I d e m . . . ¡Idem— idem.
Cette p d . ) . . . 762,0 10,0 S. E . . . Idem . ¡Brumoso Calma.
M arsel .“ (id.) 759,0 11,1 S. E . . . Id em .. . i Cubierto Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteoro lóg icas del d ia  5 de A b r i l  

de 4870.

J. P
á 

c 1 1 
£ 

2 Tensión  
del v a  Hume

V I E N T O . ESTADO
h o r a s .

red u 
cido a 

0o.
turaen 
grados  
centíg

por de  
agua.

dad re
lativa. Dir ec

ción.
Fuerza

(*) del  ciclo.

milíms m il ím s. grams.
m .  n. 762,9 13°,7 40,3 89 ESE .. . 430 -

2 762, i 13 ,6 10,1 88 E S E . . . 4 00
i N u b 0 so4 761,5 13,5 9,6 83 E S E . . . 410

6 761,9 13 ,5 4 0,2 89 E S E . . . 40 Jí en la ma-
8 762,4 16 ,0 4 0,7 79 E S E . . . 66 ' drogada

10 762,5 17,8 41,7 77 E .......... 100 y  maña-
m .  d. 761,9 18 ,5 12,0 76 E .......... •120 ') na; cu

2
4

761,1 1 7 ,5 4 1,9 80 E _____ 4 40 ¡ li i e r 1 0
761,1 1 6  ,1 12,7 93 E .......... 452 1 durante

6 761,0 15 ,1 11,2 88 E . . . . . 4 56 i el rostí)
8

40
761.5
761.6

14 ,5 
13,2

4 0,9 
10,1

89
89

E .........
E ..........

100 1 
157 ■

1 del d ia .
m .  n . 761,8 12,4 9,7 90 E .......... 158 ¡

(1) Elevación sobre e l  n i v e l  medio del mar—28,4 8 metros. ¡i) Presionsobre un cuadrado de un decímetrodeladv.

Temperatura máxima del d ia .............................  19o,0
Temperatura mínima del d i a ............................ 1 2 ,7
Temperatura máxima al s o l .............................. 4fr ,6
Evaporación cu las 24 h ora s ..............................  11,2  mil ímetros.
Lluvia en las 24 horas .............................................. »

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización  oficial d d  9 de Abri l de 1870.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í t u l o s  del 3 p o r  100  c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  24-40 ,  45 y  
40; 2 4 -4 5 ,  7 5 ,  7ü y  55 peq u eños;  á plazo, 2 4 -4 0 ,  45 y  40 íin 
cor. íir.

Idem del  3 por  100 procedentes  del diferido, publicado, 24-15,  
20 y  .JO ; no publicado , 24-^0 d.

B , l í e l e s  h ipo tecar ios  del  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  primera se r i e ,  
id em , 10'.i-50 d.

Idem id. de  la s eg u n da  ser ie ,  publicado , 94-25, 13 y  50.
Bonos d e l T c s o r o ,  de  á 2.000  rs . ,  6 fior 100  ín te r e s  a n u a l ,  

idem , 65-50 , 45 y  20 ; no publicado , 65-40 d.
O bl igac iones  g e n e r a l e s  por  f e r r o -c a rr i le s ,  de  2.000 rea les,  

ublieado , 44-50.
' Idem id. iu. (n uevas) ,  de  2.000 rs. ,  id , 43-80.

Idem de Alar á Santander , de 2 000 rs., 110 publ icado, 42-00 d.
A c c io n e s  d e l  Banco de  E sp a ñ a ,  id ,  132-50.
Idem de la Sociedad española de  Crédito Comercial, publi

cad o ,  30-00.
C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49-80.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a ,  5-20  d .

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

D a ñ o . B enef . D a ñ o . D enef
A l b a c e t e ................ par p. » L u g o ..................... par  p. »A l i c a n te ................. 4 14 M á la ga ................ 1 12 p. »A lm e r ía .................. p a r . M urcia ................. •I [4 p.A v i l a ....................... 114 d . » O r e n se ................ p a r . »B ad a joz .................. pa r. » O v ie d o ................ 4 14 p.B a r c e lo n a ............. » 11 i Patenc ia ............. » 1 [2 d.B i l b a o ..................... » 418 p. P a m p l o n a . . . . par.B ú r g os .................... par . » P o n t e v e d r a . .  . . )> 4\4C á c e r e s .................. p ar . » S a l a m a n c a . . . . 3i4 »
C ád iz ........................ » 1 j2 d. San S e b a s t i a n . 1 14 p.C a s te l l ó n ............... p a r  p. » S a n t a n d e r ......... w M8 d.C iu d a d -R e a l . .  . . 4|4 » S an t ia go ............. » 118 d.C ó r d o b a ................ US )) Segó v i a ............... » 4 ¡8Coruña.................... par. )) S e v i l la ................. par.
C u e n ca .................... 114 p. » S or ia .................... >,
G ero na ................. .. 3|8 d. T a r r a g o n a . . . . » 11¿ p.G r a n a d a ............... V 114 T e r u e l .................. par . )>G u a d a la j a r a . . . . » T o le d o ................. 4|2H u e lv a .................... 4 12 d. » V a le n c ia ............ » 3)8 

1 j4 d.H u e s c a .................... par . » V a l la d o l id . .  . . »
J a é n ......................... par . V ito r ia ................ 114L eó n ......................... 3pS » Z am o ra ............... 1)4L ér id a .....................
Logroñ o ..................

par.
p a r d .

» Zara p o y a ........ » 414 d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L ó n d r e s S  de Abril —  C o n s o l i d a d o s , 93 3|4 á 7i8.
P a rís  8 de Abril.  —  3 por 1 00 , á 73-82 ij2.—4 112 por 100 a 

103-75.—l-ondos españoles : 3 por 100 in te r io r ,  á 23 5¡8 — Idem extenor ,  a 28 3;S. 1 '

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Bilbao, Co

rulla , Lérida, Guadalajara, Salamanca, Santander, Valladolid, 
Vitoria y Zamora.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
S egún  los p artes  rem itidos  en  el dia de  a y e r  por la  I n te r v e n 

ción del mercado  de granos  y  nota de  p rec ios  de  artículos  do  
consum o,  resulta  lo s igu ie n te  :

PRECIOS DE  ART ÍCULOS AL  P O R MAYOR Y M E N O R ,
Carne de  v a c a ,  de  5*600 á 6 e scu d os  a rr o b a ,  y  d e  0*212 

á 0 l23fi escudos  libra.
Idem de  c a r n e r o , de  0*212 á 0*236 e scudos  l ibra.Idem de ternera, de 0*4n0 á 0‘500 escudos libra.
Tocino añejo ,  de  8*300 á Sk490 e scu d os  a r r o b a , y  de  0*331 á 0*354 escudos  libra.
Idem fresco, de  0 ‘312 á 0*350 e sc u d os  l ibra .
Jam ón,  do 0‘500 á 0 ‘600 e scu d os  libra.Vino, de  1*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 á  0*118 escudos cuartillo.
Pande dos l ib r a s ,  de 0*118 á r.‘i 41 escudos.
Arroz, d e  2 ‘600 á 2 ‘SOO e s c u d o s  a r r o b a , y  d e  0*148 á  0*430 

e sc u d o s  l ib r a .
PRECIO DE G RANO S E N  E L  M ERCADO D E  A Y E R .

C e b a d a ,  de 1*7(0 á 4*850 e s c u d o s  f a n e g a .
T r i g o v e n d i d o ...................... 1.109 f a n e g a s .
Precio medio.....................  4*417 escu d os.

N ota.— B e ses  degolladas a y e r :

454 v acas, q u e  h a c e n .. .  . 72.492 l i b r a s  d e  p e s o .
307 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n .  9.698 i d e m .
162 corderos , que h a c e n . . 4.812 idem .
21 c erd os ,  que  h a c e n . . . .  5.439 idem.

73 t e r n e r a s . — 7 cabritos.
Lo que se  anuncia  al público para su in te l igencia .
Madrid 9 de Abril de 1870. =  E 1 Alcalde primero, ívlantííd 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
fl  e a t r o  y  F inco d e  M a d r i d . —  Sociedad de concier

tos bajo la dirección del Sr. M onasterio.— Hoy dom ingo, 
á las tres cr  punto de la tarde, sc ejecutará el sexto  concierto.

P l a z a  l e  T on os.- H oy se verificará, si ol tiem po 110 

lo im p id e , la ú ltim a corrida de n o v illo s  de la temporada 
con cuatro toros de p u ntas, seis n o v illo s  para los afi
c ion a d os , una divertida cacería de conejos y palomas y 
lucha de perros de presa con una cierva. — La corrida 
empezará á las cuatro en punto.


